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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL D E  MONEDA E X T R A N JE R A

Día 8 de abril de  1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones 

Divisas libres 
 importadas 
voluntaria y 

definit iv a
mente

COMPRA VENTA COMPRA
i

Francos............i., j

Liaras.!......./........ |

Dólares....... ..T...........
Lirae ................ ......... .
Francos suizos ......

clearing .... ...............
extraciea ring ..........*.
clearing ..................
extráciéaring ............

i ’

22,95
20.50
40.50 
33,10

• Í0,95 
55,25 

253 00

23,55

.41,50

11,22 
56,65 

. 259,35 n 
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 •
46.55 
43,89
12.56 

»
■' *<290.95

X 1

60,00
2,86
»

Reichsmark , 4 24
Belgas .........................

^Florines ................... .
Escudos .......... .'.........
Peso moneda legal., 
Coronas suecas..... r..

_ i

43,50

2,60

'NOTA.-'-Las divisas no col,izadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión dfc cobro. /

 MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la vent a de m ate
rial automóvil

Venta número 2-R

Esta. Comisión pone en yenta T»? §i- 
guiedtes lotea de piezas usadas» de repuf s-, 
te para vehi'cylos automóviles:

Loté número 1.—Repuestos de las mar 
l c»g («Lanci a », « M erced es a y otras. Rrecio 
mínimo, novecientas peseta? (900).

Lote númerov2.— Repuesto? de las mar
cas «De Dion Bouton» y «Saarer». Pre- 
úo mínimo, doscientas cuarenta pesetas 
(240), t .

Lote número 3 .—Repuestos de las mar
cas «Continental», «Pelahaye» «Rolla- 

, Boire» y otros. Precio mínimo, noventa y 
cinco pesetas (95).

Pok» .número 4 .—Rcjpunslo.s'«lo las mar- 
(‘a* «Hi.ep; no-Sni/n» f  «TI. S. A-»- P ie 
rl° . mínimo, trescientas noventa pesetas
(390). - .

¿oto número 5.— Repuestos de \t$ ma-r- 
®l?-' ^Renault», «Panhard» y otras. Pre
cia mínimo, mil sesenta v dpoo pesetas
(1.065) .•

Se admitirán oferta-s por uno. o varios 
•otes, adjudicándole a la proposición más 
elevada a.'partir.del precio mínimo y con 
arreglo  ̂ las normas, fijadas.

14 tenta tendrá lugar a los diez días 
^ J^ P uM ícación  de este anuncio en «3 

• B0 Í^ T !N  OFICIAL D E L  ESTADO y

cuya fech a  exacta  se anunciará oportuna 
-.diente }x>r prensa y radio.

En loa locales ele esta Comisión están 
expuestas á) público, las relaciones deta
lladas del material objeto de venta. '
' Madrid, 5 de abril de 1941.

673-0  .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

C anal  de I s a bel I I .  D e le ga c ión  del  
G o b i e r n o  

Concurso de proyectos y ejecución de 
las obras correspondientes a? aliviade
ro de superficie rfe la presa de Puentes 

Viejas
C onform e con lo acordado pop el 

C o nsejo  de A dm inistración d e l.C a n a l 
de Isabel 11- en su sesión de 31 de 
m arzo de 1941, esta, D elegación ha re
suelto anunciar concurso pata la pre
sentación dp proyectos y e jecución de 
las obras correspondientes al a liv ia
dero, de superficie de la  p resa  de Puen
tes V ie jas, d e j río L óro y a , con. su
je c ió n  a lafe Bafces aprobadas por 
Ó . D . G . O H ,  de 18 de fe b re r o 'd e  
1941

El presupuesto de las obras, ascien
de a trescientas; cuarenta y siete mil 
qu inientas ochenta v nueve pesetas con 
veintidós córttímos (3*^7.589,22 pesetas).

Las condiciones v planos ,$* h a lla 
r á *  de m anifieste, desde la  publicación

de este anuncio, en las oficinas del 
C a n a l de Isabel I I , calle San ta E n 
g racia , n(im* 127, todos los días la b o 
rables desde' las diez hasta las trece  
horas.

Las proposiciones "se adm itirán en la 
Secretarla  d,el C anal de Isabel II , to 
dos los días laborables, desde ' las 
diez a las trece 'h o ras, durante el p lazo 
de noventa (90) día naturales a co n 
tar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O ;, acom pañada? cada 
una y ¿ i .H  vista, del resguardo que 
acredite hab er constituido en la C a ja  
G en eral de D epósitos o en la C a ja  del 
C ana] y a disposición de esta D elega
ción, fcl depósito provisional de tres  
mil (3 .000) pesetas, en m etálico, o b li
gaciones d^l C anal a la par, o títulos 
d e la Deuda Pública a] tipo asignado 
ep las disposiciones v igentes.

Las (proposiciones, ajustadas a l m o
delo qu c.sc acdmpaña, deberán ser su s
crita^ precisamente por la?; entidades 
sum inistradoras o por sus represen
ta n te s  autorizados* \
• C on la* proposiciones deberán pre

se n ta rse  los 'docum entos siguientes:
. l £  Poder suficiente del firm ante d* ’ 

la proposición para poder acudir a 
la subasta o concurso, <-n, nom bre de 
la “Sociedad o ¿ntidad que represente.

2 .- C ertificació n  sobre incom pati
bilidades a que se refiere el R  D . de 
12 de octubre de 1923. ^lara los que 
hayan sido M inistros, Presidentes d* 
las C ám aras, C o n sejeros de E stado, 
Su bsecretario? o D irectores GeneTaleá. 
aup ,no podrán form ar parte de los 
C o n se jo s  de A dm inistración  de Tas e n 
tidades que 'Tengan contratos con el 
Estado.

3.2 Com prom isos de que todos loto 
elementos* que se comprenden en el 
contrato serán construidos en la  fá 
brica o taller proponente, estab le
cida en (ta l) población .

4 9  D em ostración de las cantidades 
líquidas de contribución industrial q u e , 
paga por la? diversas industrias q u t 
ejerce.
. 5.2 C ertificación deí Secretario d?l 

Com ité R egulador de la Producción 
•Industrial,, dem ostrativo de que el pro- 
ponente se halla  com prendido en las 
condiciones exigida? por el aparta
do a) del ¿rt lS  del Real D ecreto  de 
3 de diciem bre de 1926 para que pue- 
d^ ser considerado ,com0 próductor; 
nacional-

6.2 D em ostración  # del pago de las 
cuotas de seguros sociale&z subsidio 
fam iliar, subsidio a la vejez; etc.

7.2 D eclaración de-las rem uneracio
nes mínima? que percibirán por jo rn a 
da legal de trabajo y  por horas extra* 
ordinarias que se utilicen dentro de 
los lím ites legales los ob rero s de ca á *
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clase y categoría de los que hayan de 
ser empleados en íos trabajos, remu
neraciones que no pueden ser inferió 
res a lo* tipos que a la sazón rijan eh 
las zonas o localidades en que se Ha
yan de fabricar las compuertas y me
canismos y demás elementos de la 
obra contratada, fijados por los orga
nismos sindicales- (R?ál Decreto-Ley 
núrn. 744 de 6 de marzo de 1929).

8 -  Relación e información gráfica 
escrita de obras análogas ejecutadas 
por el proponente-

El concurso se "celebrará el día si
guiente al en que termine el plazo 
antes citado, o si éste fuera festivo, 
en el inmediato, posterior hábil, a las 
doce horas, en las mencionadas ofici
nas. *

El acta notarial del Concurso, en 
unión de las proposiciones presenta
das, se someterá a la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, el cual 
se reserva la facultad de adjudicar, el 
Concurso o desechar todas las. propo
siciones sí por cualquier circunstari- 
cía no se considerase-ninguna admi 
sjble. < ’

Madrid, 5 Je abril de 19*1.- -El D e
legado, Eugenio Calderón-

CANAL DEL ISABEL II

Bases para el concurso de proyectos 
y  ejecución d e  las obras correspon

dientes al aliviadero de superficie de 
la presa de Puentes Viejas

Modelo de proposición

(Papel timbrado de tres pesetas se
senta céntimos (5,66) pesetas.

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno 
en el Canal de Isabel TI- j

El que suscribe....... vecino de ,,
domiciliado en   calle dC--»*~. nú
mero..., provisto dé cédula personal
de*...v clase, expedida en   el día...,
enterado del anuncio del Canal de 
Isabel TI publicado en el 'BOLETIN 1 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha... ' 
abriendo concurso de Proyecto y  ejecu-1 
ción de jas obras de aliviadero de su
perficie de la presa de Puentes Viejas, ¡ 
y enterado asimismo de las condicio
nes de dicho Concurso, y conforme 

[x con ellas, se compromete (en su nom
b re  o en la representación de quien 
sea, acreditada en forma legal con los 
documentos que se acompañan) a eje
cutar dichas obras cpn sujeción a las 
condiciones del concurso y a los do
cumentos que £e adúmtpri » 1a nv^oo- 
sición, po rda cantidad de  (en le
tra)...... frn cifra)  pesetas.

tugar, fecha y  firma del proponerte.

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
LOGROÑO

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cu

pones que a continuación se expíe* 
san correspondientes a la Deuda del 
4 p o r '100 Interior, emisión 22 dé 
agosto de 1919, vencimiento 1'- de 
abril de 1939, presentados en esta In
tervención de Hacienda, se hace pü- 

• blico por medio del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

¡ TADO y en el de la provincia para 
; que, transcurrido el plazo de treinta 
| días, contados desde el siguiente a; 
de su inserción en lqs citados Bole
tines Oficiales, sin presentarse oposi
ción alguna, se acuerde iá anulación 
de los referidos valores, de acuedo 
con ,1o que dispone lá R- O. de 1? de 
abril de 1913.

Cupones comprendidos en la factu
ra 114, dc esta Delegación, serie A 
«números: 299.660 y 1, 300-069 a 71; 
300 370 y 1, 300 464, 300-626 a 9, 
333.420 a 5,. 333.627 a 41, 334-955 y 6, 
903-971 a 3 -S e r ie  B, 67.295, 67.357. 
73.838 y 9, 73.865, 74 019, 74.134 a 
6, 185.815— Serie C, 68.802, 68.937 y 
68 955.—Serie D„ 22.177.--Serie G, 
40.877, 42-287 a 90, y 106.451.-Se- 
ric H, 85.730. '

Logroño, 4 de abril de j941.—El De
legado de Hacienda, Enrique Fernán
dez.

647-0_________ .

IN TERV ENCION DE HA C IEN D A  DE  
ZAMORA

Don Rudesindo Fidel Yéboles, en ins
tancia .dirigida a esta Delegación mani
fiesta/ habérsele extraviada los resguar
dos de dos depósitos: uno ingresarlo con 
los. números 3.903 de entrada y 1.787 de 
registro, por doña Concha Valdcrrama, 
en 30 de mayo de 1936, importante pese-" 
tas 262,69, para suspensión dé procedi
miento ejecutivo que se sigue a don F i
del Yéboles por débito de 250,19 pese
tas, a disposición del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda al amparo del artículo 256 
del. Estatuto de Recaudación,- y otro cons
tituido con los números 3.904 de entra
da. y 1.788 de r e g is tr  en la misma fe
cha y por la misma señora, como amplia
ción al depósito anterior, por valor de 
50,05 pesetas, ambos en metálico y con
cepto de «Necesarios sin interés».

Lo que se , anuncia en este periódico 
oficial para oír )as reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse, <L 
tro del plazo de dos meses, y con el fin, 
además, de que Uegaijdo a. conocimiento 
de la persona que los hubiere encontra
do, se sirva presentarlos en el Negocia
do de dicha Caja. Sucursal de Depósitos 
en la Intervención de Hacienda de Za
mora, d e il  I r *  d é l  p in / . -.  .1 (Vi ri f :j í?

publ icac ión  del p resente  ¡niun I

 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia de Zamora, pues de lo contrario que
darán nulos y sin ningún valoi- ni efecto 
los originales, expidiéndose, en su lugar 

! los duplicados correspondientes."'- 
! Zamora, 4 de abril de 1941.—El ín*
: tr.rventor de Hacienda, (ilegible).

646-0 • .
> i, i - / 1 •- -  - - -

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
 BALEARES

 Ampliación de industria
 Grupo 1 . º  apartado b)
 Peticionario: Don Juan March Ser vera, y 

Objeto de la ampliación: Producción de 
 extractos curtientes, aprovechando la mV . 
 quinaria y personal de su fábrica de acei-, 
te de orujo «La Roqueta.» durante los. me-' 
ses. en que ésta no funciona por falta d« 
materia/prima. . ’ •

Capital: ,400.000 pesetas. • ~ = ■'
Producción: Unas 300 toneladas de ex- . 

tracto curtiente al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para qu# 

los industriales que se consideren afecta;, 
dos por ja misma presenten, por duplica» 
do los escritos que estimen oportuno», 
dentro del plazo de diez días, en las efi- ' 
ciñas de esta Delegación, Sindicato nú
mero 198, principal. \ •

raim a/de Mallorca, 3 de abril d c .1941* 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.428-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 CADIZ

Anuncio
Don Juan Romero Abréu, Presidente 

de la Comisión Gestora de I* exce
lentísima Diputación Provincial dc 
Cádiz-
Hago saber: Que por ¿cuerdo Je la 

Excma. Corporación de mi Presiden
cia, se sacan a subasta, por el plazo 
de veinte días naturales, a partir des
de el siguiente a] de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, la ejecución de 
las siguientes obras en el edificio 
“Hogar Provincial de la Milagrosa" 
(antes Hospicio Provincial), en esta 
capital-

1.3 La de adaptación de parte del 
edificio para “Hogar Femenino”, de1 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O ' N .  S. El tipo de subas** 
par$ estas obras, es el de ciento cúneo 
mil ciento dos pesetas con treint^-y 
un .céntimos (105.102,31), ,friendo el 
depósito provisional que b á ‘ de con»* 
tituirse, el d¿ doi mil ciento dos pe
setas cop cuatro céntimos f2.102.04)

2.3 Las de reforma de 1a planta 
entresuelo del edificio, siepdo el tipo 
fin jo  para esta subasta e l'de trescwfr* 
tás ún mil setecientas cinctn>fi4ar y cu a -‘
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 tro pesetas con doce céntim os, importando 
 el depósito provisiónal a co ns

tituir, seis mil treinta y cir\co p esetas 
qOn. fichó céntmos.

3-- Las de reform a de la planta 
tercera del mismo ed ificio , siendo el 
precio fijado en el presupuesto de co n 
trata, e l'd e  doscientas ochen ta y cinco* 
mil cuatrocientas noventa y tiles pe

d ía s , con cincuenta céntim os, aebien- 
: do constituirse depósito provisional 

por cinco m il setecientas nueve pese* 
tasT con ochenta y siete eéntim o3. . 
/VDurante^ dicho plazo de veinte días 
naturales, -podrán presentarse, a las h o 
ras de‘ oficina, en la Secretaría  de la 
Éxcma- D iputación P rovincial, N ego
ciado de O bras, los R ieg o s con las 
proposiciones para o p ta r -a  cada una 

r de dichas tres subastas, debiendo a ius‘ 
tarse aquéllas al m od elo 'qu e se in s e r
ta en el presente, y estar reintegradas 
con -una póliza del Estado de la clase 
sexta <4,50 (pesetas) y con tim bte p ro
vincial de tres pesetas. /

.U n  mismo licitador^podrá 0 ptar a 
una, dos o las tre s . subastas expresa.-- 
d¿&, debiendo en este caso, hacer di-* 
chas proposiciones por sep arado-'

• Será desechada toda p ro p o rc ió n  
ahe : rebase el respectivp tip é" seña
lado,

L a adjudicación del rem ate se hará ¡ 
a^lá proposrción .que para cada obra j 

’ resulte más venta'josq. Sin  em bargo, si ¿ 
un tnismo' licitad or pre'sentara própo- ' 

, sic ones para Jas tres obras,, o para ' 
dos'de ellas, se le hará la a d judicación ; 
de las tres, o de ja s  dos a que sus 
proposiciones se refieran , si las sum as j  
de las.b a jas ofrecid as para las misma: I 
esVni'íyor o igual a la que resulte de j 

, la pdjüdicación a 'las proposiciones j 
aisladamente más ventajosas. !

Quienes deseen tom ar, parte en ca ¡ 
da) una de estas subastas^ habrá de! 
constituir, en eoncepto de fianza pro
visional, el depósito que por cada una 
de .ellas seA jndica, 'en m etálico, v a lo 
res del Estado* o crédito^ reconotid ps 

•> por. la  Diputacióp y con consignación 
suficiente "en sus presupuestos, en la 

y  Caja General de D epósitos o en la 
/Provincial de la propia D iputación.

\E1 Tribunal de subasta estará fo r 
mado por e) IIt0>- Sr- Presidente y 
por un g e s to r  de la Com isión Ges- 
tpra de la Excma'. D iputación P ro v in 
cial, actuando de* fedatario el .Sr. N o 
tario a quien corresponda- *

El Tribunal se constitu irá para la 
resolución de estas tres subastas en 
lá Sala de Ses iones de la C orpora- i 
ciQn, a las doce horas del día siguien- 

vte hábil del ultim o del plazo de su 
bas^ y procederá a la apertura de. 
los pliegos que se hubiesen ‘ p re sen ta -■

/ f .o PP-r , ?vac â u n a  d e  e s ta s  s u b a s ta s  :  
la ad m isió n  de la s  p ro p o s ic io n e s  -q u e  
M  a ju sten  ¡r  lo  p r e v e n id o  y  a la  

adju d icación  provisional del remate en 
cada una. v

L a fianza définitivax que h ab rá de 
constitu irse por los rem atantes que re
su lten tal en las ad ju dicaciones defi 

¡ n i ti vas se efectuará <en la  cu antía es- 
: tablecida en la  Ley de 17 ¿e  octubre 

de 1 9 4 0 ,'ap licab le  a lag Entidades lo- 
¡ cales por el D ecreto de 2 dé noviem 

bre del m isino año.
E l abono de estas tres s ú b i t a s  se 

efectuará en la form a y condición es
tablecida en los, p lieg os de condicio
nes ecopóm ico^adm inistrativas, resp ec
tivos- ' .

Los pliegos de condiciones y Jos 
demás docum entas que constituyen los 
proyectos y  presupuestos de las obras 
.de que se trata y  a  que han de a íus* 
tarse éstas, las  ̂ subastas yN contratas. 

[ estarán de m anifiesto durante el plazo 
i señalado en la D ependencia y  hora 
[a rr ib a  expresada.

Cádiz, 4  de abril de 1941.—-El P re 
sidente, Ju an  R om ero A b réu .— El S e 
cretario., A nton io  Calderón-

Modelo de proposición
D o n  , vecino de con

dottíicilio e n  , c a llé . , n ú in ....
con cédula p ersonal , c la se  , de
la ta r ifa    n ú m e ro .... . . .  expedida
en el d ía . . . . . .  de  ofrece
eiecutat las obras de  a que se re-
fiaren las subastas convocadas, con 
su jeción, a] proyecto y  presupuesto de 
las mismas y con c s tr ic t í observancia 
de las condiciones que figuran en los 
pliego? aprobados, y ,cón una bajá  de] 
. . . . . . . . .  por ciento (en letra), quedan
do en recibir su im porte en la form a 
establecida en las condM ones, y : en 
'sünipKr cuanto en éstas y en las ge
nerales 'd ? C ontratación  d e 'O b ra ?  de 
las E-'Tdades Lócales se establecen.

688-0

E XCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE  
 M A L A G A

Subasta
E l E x c m o . A y u n tam ien to  -de M álaga  

saca  a pública su b asta  la .ad ju d icació n  de  
las o b ras de co n stru cció n  p arcia l de un 
edificio destin ad o a 'E s c u e la s  de] A ve f i a 
ría . en  el b arrio  de -H uelín.

E l tipo de licitació n  ascien de a ' l a  su 
ma de cien to  tre in ta  y  tres- mil (133 .000) 
pesetas.

L a  ,fianza p rovision al para o p ta r  a e s 
ta  su b asta  co n sistirá  en el. dos p o r c ie n 
to por 100) d e l 'tip o  de licitació n  y la 
definitiva en el cu a tro  por cien to  (4 por 
100) drl m ism o tjpo. o sean las ca n tid a 
des de dos mil se iscien tas sesenta (2.6601  
Desel as v cin co m il . tre scie n ta s  v einte  
(5 Ai?0)' n i e t a s .  resp ec tiv am en te .

T/fl su b asta  -ten d rá  ju g a r  a ’ las doce  
htpas del dta s ig u ien te  a aquél en u n e  
se cu m p lan  los v ein te  Hías de h ab er sido

pu b licad o  el anu ncio  co rrespondien te  en  
el 'B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , 

i D ichp a cto  se- ce le b ra rá  e a  él d espacho  
/ d e  la A lóaldía d e  M á la g a , b ajo  la  presi-  
, d en cia  del eeñór. A lcald e  o del G eáto r en  
i quien delegué.

L ó s  pliegos co nten iendo las proposició- 
lnes se  p re se n ta rá n  - én  e l N eg o ciad o  de  
O bras P ú b lica s  de este  E x c m o . A y u n ta 
m ien to , d esd e  el d ía  sig u ien te  al d e  la  i n - ' 
serción  del ;anu ncio  d e  la  eú b asta  en  el 
B O L E T IN  O F IC I A L  . D E L , E S T A D O  

i h asta  las doce hora.? del d ía  a n te r io r  a  
i la m ism a. 
| L a s  proposiciones d eb erán  ir  exten d i-  
I das en  pliegos con  él re in teg ro  co rres , 

pórydiente y  a ju s ta rá n , a l sig u ien te  \

M otilo de proposición y  /
'D o n  , vecino d e  : con •; códvfla

. personal n ú m ero   ̂ exp ed id a  e n . . i . . . ,
e l  en terad o  por el an u n cio  que

j se p u b lica  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
j D E L  E S T A D O  de las condiciones y  xe-
* quisitos qué se exig en  p a ra  la * á d ju d i-  
j  ca tió n  de la su b asta  de las . o b ras de
j co n stru cció n  p arcia l de un  edificip des- .

tin ad o  a E scu e la s  del ,Av*e M a ría , en  el ,
I b arrio  . de H u é lín *  se co m p ro m ete  a  t o  
■ m a r  á  su carg o  la e jecu ció n  d e  la s  m is 

m as con áu jeció n  e s tr ic ta  a l p ro y e c to , p re -  
; supuesto y pliego de condi c i c l e s  c o r íe s -
! pond-iente,- por la can tid ad  d e    (ón
 letra  y n ú m ero ) p esetas.
 (F e ch a  y  firm a.)

A la su b asta  podrán (?pncurrir los lici-  
 la  dores, por sí' o re p resen tad o »  p o r o tfá  
 p erso n a, cón e L  poder co rresp o n d ien te , 

el cu al será  b i)stan teado a  co sta  del li
mitador. por un L e tra d o  de la  C o rp o ra 
ción co n tra ta n te .

Loe lid ia d o re s  deberán a c r e d ita r  clocu- 
 m en ta im an te  el h ab er realizado obráis co 
rno 'C ontratistas ])or un im p o rte  ig u al, 
por Icem enos, al tipo de. licitació n . d e ! l£us 
que s'e su b astan . v .

E l plazd de ejecu ció n  de las o b ras s«- 
rói com o m áxim o el de d oce m eses, a  
co n ta r  desdé la fecha de posesión de la  
su b asta . *

Los pliegos de condiciones y  dem ás d o 
cu m en tos o r ig in a le s ' se hallan  d e  m a n i
fiesto en el N egociad o de O bras P ú b lica» , 
de f*sta E x 'cm a. C orp o ració n .
 M álaen . 3  de abril de 1 9 4 1 .— E l A l
calde. P ed ro  L u is Alonso J im é n e z .
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EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE  
MAL AGA  

Subasta
E l E x c m o . A y u n tam ien to  de M álag a  

saca u núhliytt su b asta  la ad ju d icació n  
de tas obi as de co n s tru c c ió n . p a rcia l de  
un (.Lu po E sco lar en terren ós dé C a
rra  noue. denom inado del G eneralísim o  
F ra ru .j . ' '

El tipo de lícitauíón ascien de a Ja gu
iña de cien to  n o v en ta  y nueve míl .tre g -  
oíentas sesenta y cu atro  o esetas  con cu a-  
r&nta. y ^«13 céntim os. (1 9 9 .3 6 4 ,4 6 ),
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L a  fianza provisional para optar a esta  
subasta consistirá en el dos 'p o r  ciento  
(2 por 100) del tipo de licitación, y la 
defiintiVa en el cuatro por ciento (4 por 

v 100) del mismo tipo, o sean Jas cantida
des de tre$ mil novecientas ochenta y 
sieta  pesetas con veintinueve- céntimos 
(3.987,29) y  siete nyj novecientas' seten
ta y cuatro pesetas con cincuenta y pc.ho 

. céntimos (7.974,53), resp cctivan jcn lr.’
l.üj .subaSla tendrá | Jngur ’U los doce 

. horas del día._siguU>nre a aquél e.n que se 
cumplan los veinte días de; lutber sido 

- publicado el correspondiente anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L  O K I.♦ KSTA 1 ) U.  , 

Dicho acto se celebrará tMi el despacho 
de la. Alcaldía de M álaga, bajo' la pre
sidencia del señor Alcalde O de) tíeSt-oi:

' ¿n quien delegue.
pliegos', conteniendo Jas pmposioúó-' 

nes, se presentarán en el Negociado de. 
Obras Públicas do este Kxcmo. A yu nta
m iento, desde el día siguiente al de Ja 
inserción del anuncio de la subasta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E Í /  ESTAD O .
hasta las doce horas del día antenW  a 
la misma.

L as proposiciones deberán ir . extendi
das en pliegos con e f  reintegro corres - 
pónchente y e»e ajustarán aj siguiera

Modelo de proposición

Don. , vecino d e — .\, con cédula
personal n ú m ero  ^ exp ed id a e ti . ,
e l    en terad o  por el an u n cio  que
s e . publica en d  B ü L K T JN  O FIC IA L  
D E L EST’ADO de las a'ondicioíies y re
quísi^os que se e xig en [> ai a la adjud i
cación de la súbasta de las obras de 
Construcción parcial de Uil edificio deS- 
tinado( a Grupo Escolar -y ■‘denominado 
del Generalísimo Franco, en terrenos do 
CaiTanque, se compromete a tom ar a au 
cargo, la ejecución, de? las mismas, coit es 
trieba, sujeción al provecto, presupuesto 
y pliego de condiciones correspondiente..' 
por la cantidad d e -.... (e/i letra y  nú
mero) pesetas:

(Fecha y firma.)
A  la su b asta  podrán co n cu rrir  Jos Im i

tad o res. por sí o rep resen tad os por qlr:t 
perdona, con. e] poder co rresp o n d ien te , 
el cual será  has tarjl-eado a co sta  del JL 
cit&dor, por un L e tra d o  de Ja C o rp o ra 
ción c o n tra ta n te .

Loe Jicitfidores deb erán  a c re d ita r  d o cu 
m en talm en te  el h ab er realizado o b ras co- 

vmo c o n tra tis ta s , por' un 'im p o n e  igu al, 
por lo m enos, al tipo de licitació n  dé las 
que se su b astan .

E l plazo de ejecución vde líxs obras, se
rá  como m áximo el de doce meses, a 
contar desde la fecha de posesión de la 
subasta. * ” '

'L o s pliegos de condicione* y dem ás J o  
chumen bes o rigín ale* »e b a ila n  .de m a n i
fiesto en el N egociado de O bras P ú b licas  
de esta  Ex. rna C orp o ració n .

Mala va. 3 de abril de 1941. El Al-
caJd*. ^edro Luis Alonso Jim énez.
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DISTRITO FORESTAL DE V A LEN CIA

Anuncio para subasta de pinos

El día 28 del corriente mes de abril, 
a las pnce de 1* m añana, tendrá lugar
en la Presidencia de J a  Com isión del 
A yuntam iento de Serra-, y  en la Jf-, 
futura el el Distrito foresta] de VnLn  
cia (plazh del Caudillo, núm. 2, entre- j 
suelo, derecha), una subasta doblé y | 
'Simultánea/ de- pinos tronchados, de- • 
rribados por los vientos y muerte* ¡ 
por derrame de savia, en el monte de ! 
utilidad pública denominado “Porta- , 
o'eji’L número 13 del Catálogo, per i 
teheciente al Patrim onio Foresta] del', 
Estado, sito en término municipal de l 
Serrá. , ¡

Dicha subasta se compone de 2 245 í 
pinos, que tienen diámetros norm ales ¡ 
comprendidos entre .13 4 50 centíme- i 
tros tomados a J J O  metros' de alHi- [ 
ra sobre el suelo, cubicando todo ello ¡ 
cuatrocientos noventa y un metros'; 
cúbicos, más cuatrocientos sesenta y  
nueve decímetros cúbicos de madera | 
en rollo, con co rteza ;..quinientos ocho i 
estéreos de lefia gruesa V dos mi] dos 
-estereos de p m aje , -fijándose un va 
lor como tipo inicial de la su basta'de  
52.034,20 ( pesetas {cin cuen ta y dos mil 
treinta y cuatro' pesetas con, veinte  
céntim os), o 's e a  a razón de 54 pese
t a s ‘ el metro cúbico, de madera co n ]  
corteza, 36 pesetas el estéreosle  lena 
grues.i y 3.60 pesetas, el estéreo d* 
ramaje, siendo. especie pino carrasco  

El rem atante queda obligado a p a
gar én concepto de. indemnizaciones o 
gestión técnica, l¿ cantidad de pese
tas 1.328.40, la \ cual podrá sufrir v a
riación al aplicar el ] por 100 'd e .l a  
adjudicación que se destina .p ara  la 
entrega de los productos; además serán 
también de cuenta del mismo todos 
los gastos que ocasione la- m enciona
da subasta; así como el importé do 
^ste ,anuncio

Los .citados pinos se hallan- señala, 
dos en sqs tocones y fustes con el 
aparco de este D istrito forestal, núm e
ro 47 rB. O., en los siguientes lugares  
del m onte:  

Sección 2.ª

C uartel A , tram o I, 113, pinos. 
Cuartel Á , tram a II, 41 pinos.
Cuartel A, tram o III 45 pinos
Cuartel A , tram o IV, 132 pinos, 
C uartel. B, tram o : I. 69 pinos. y
Cuartel B. tramo II, 47 Dmos- (
Cuartel B tramo, III, 117 pinos. 
{Cuartel B. (ramo IV, 168 pinos.
Cuartel C. tram0 I. 335 pinos-
Cuartel C . trarno II 272 pinos.
C uartel C. tram o ITT, 116 pinos.
C uartel C, tram o IV, 111 pinos-

Suma total de pinos que se subas
tan en la segunda sección: 1.566.

Sección 5.ª  
1 v

Cuartel A , tram o I, 98 pinos.  
Cuartel A , tram o Ib 354 pinos-  
Cuartel A ; tram o TIL 125 p'inos. 
Cuartel B , tram o II, 102 pinos,
Suim* total de pinos que se subas

tan en la tercera sección: 679-

Si a 1« primera subasta no se pre*
Rentase; postor, la Presidencia, d e j a  
Com isión G estora del Ayuntam iento  
de Serra dará cuenta ¿1 está jefatura  
y se reservará el expediente para ce
lebrar ]a segunda, subasta el día 14
del próxim o mes de mayo, a las once 
de la m añana, pon el níismo tipo, de 
tasación y análogas condiciones

T a n p a r a  los aetos de la subasta; 
como para Ja ejecución del disfrute, 
regirá  lo dispuesto en el pliego de
condiciones pubjicado en él wB.O . de 
la provincia dé V alencia”, números 
273 al 277; ambos inclusive, del mes 
de noviem bre d* 1940 ; Y el roqdelo de 
proposición que presentarán los h- 
cvtajdores se redactará de la siguiente 
m an era: 

Modelo de proposición 
 

D on    vecino d e .. ...........  pro-
vincia d e .... según cédula perso
nal n ú m e ro ....... con .residencia en...
. . . . . . ,  provincia callé d e .- - J
n úm ero  ; enterado de] anuncio pu
blicado en el “Boletín O ficial”, d c v -  
y de l"a f condiciones y requisitos qúe 
se exigen para adjudicarse por subas
ta 2 245 pinos derribados por el viifH- 
to y muertos, en el monte de utilidad 
publica, número 13, denominado “Por- 
tacéli", de la pertenencia del Estado 
enclavado e'n el término de S trra ;'se  
comprom ete  ̂ cumplir con .las c;>ndi\ 
clones impuestas ofreciendo la canti
dad de-. . . . .  .. pesetas (aquí la píopo
sición que se haga expresando clara
mente en letra la cantidad en peseta? 
y qéntimos). Fecha y  firma del inte
resado.

Váléncia, 3 <je abril de 1941.— El la* 
geniero Jefe, Jo^é Dom énech.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el extracto 
de inscripción de acciones de estr Banco comprensivo de ciento tres acciones, números: 31-292, 55.319, 65.433- a 
444, 101.067 a 92, 184.343 a 37] y 
224 020 a 53, en extracto fecha 13 de agosto de 1918, a favor de doña Ma
ría de los Dolores Carmen Alvarez y 
Montes, como usufructuaria y nudo 
propietarios los que resulten) de los testamentos de doña Susana de Montes y Bayón y Administrador el Pa
tronato Je la Fundación “La Empina”, se * anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta

capital según determinan los artícu
los cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo qu«e, transcurrido dicsho plazo sin recla
mación de tercero^ se expedirá t i  correspondiente duplicado de dicho ex
tracto anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda ' responsabilidad.

Madrid, 14 de marzo de 1941.—El Secretario general, Santiago Regueiro- 1.438-X-P______________________
SOCIEDAD ANONIMA DE F E R R O

CARRI LES «SORIA=NAVARRA»
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y de conformidad con los artículos 26 y 27 de los Estatutos so
ciales vigentes, se cita a Junta general extraordinaria de accionistas para 
el día 25 Je los corrientes, a las cinco 
de la tarde, y en su domicilio de Madrid, calle del Príncipe, número 10, para tratar de los asuntos siguientes: 

Poner en conocimiento de los señores accionistas el réscate por el Estado de la línea del ferrocarril TorraL 
ba a Soria, propiedad de nuestra 

Sociedad, con arreglo a la Ley de Ba
ses de fecha 24 de enero del corríen- 
te año, y adoptar los acuerdo? que 

 se estimen convenientes.
 En virtud del articulo 28 de los 
 Estatutos, los señores accionista?, vie
nen obligados a depositar sus accio- 

 nes en el Banco de España o Banco 
 Internacional de Industria y Comer- 
 cío, de Madrid, 0 en la Caja Je la 
 Sociedad, hasta dos días antes de la 
 celebración de la asamblea; asimismo, 
 de acuerdo con el artículo 3¡ de los 
citados Estatutos, se advierte a los 
señores accionistas que, en caso de 
n0 concurrir suficiente número de ac
ciones presentes o representadas para 
celebrar Junta, se verificará ésta al 
siguiente día, a la misma hora v en 
el mismo domicilio, sin nueva cita
ción*

Madrid, 5 de abril de 1941.—El Pre
sidente, Vicente Serrat.

! 1.429—X—P

C O N S O R C I O  N A C I O N A L  A L M A D R A B E R O .  S . A .  
B a lan ce  c e rra d o  e n  31 d e  d ic ie m b re  d e  1940

A C T I V O P A S I V O
A.—Inmovilizado.
Pesqueros ............................................................  8.000.000,00
Material y embarcaciones de pesca .................  2.654.062,00
Inmuebles e instalaciones ................................ 6.756.795,00
Maquinaria y enseres ...........V.......................... 2.057.150,00
Vapores, motores y veleros ............................  958.830,00
Mobiliario .............................................. .............  89.400,00
Banco de España ............................. ................  2.055.964,87
B.—Realizable.
Acciones en cartera ................................... i.... 730.000,00
Existencias ..........................................................  6.351.386,61
Fianzas ........................................... ....................  44.840,00
Caj* ........................... ........................................  234.125,09
Deudores ........................................ ....................  1.768.355,61
bancos ................................................................  10.255.867,64
C.—Cuentas de orden.
Depositarios de producto* ...... ..................... . 625.476,80
Fianzas estatutarias ....................... ................... 600.000,00
Garantía de aportaciones .................................  3.000,00

A.—No exigible.
Capital ............................. ...............................  25.000.000,0C
Fondo de reserva ..................................... . 1.926.095,9C
Fondo de amortización ...................................  2.055.964,81
Fondo de Remanente ......................................  1.364.638,72
Fondo de seguros ................................... ....... 436.167,7¿
B.—Exigible.
Fondo de Previsión social ........................... 288.666.91
Dividendos y pagos pendientet........................  28.035,52
Impuestos a pagar ............ J............................  672.171,41:
Proveedores y acreedores ..... ................ . 1.443.435,8¿
C.—Cuentas de orden.
Productos depositados ......................................  625.476,8(
Fianzas estatutarias (Depositantes) .................  600.000,0(
Aportaciones garantizadas (Depositantes) ......  8.000,0(
D.—Ganancias y pérdidas „
Saldo en beneficio ............ ............................ 7.741.549,7¿
Previsión para contribuciones 6

impuestos ................................. 1.050.000,00
Beneficio neto ............. .............. 6.601.549,72

Suma ..................... 42.190.253,52 8uma ..................... 42.190.253,52

Madrid, 31 de marzo de 1941.—El Presidente del Consejo Je Administración, Joaquín Pérez Lila. 
1.3S5-X-P ,



P á g i n a  1 3 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 a b r i l  1 9 4 1

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESPAÑOLA

Junta general ordinaria de accionistas
Convocatoria

Por acuerdo del C onsejo de A dm i
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta general ordinaria de ac
cionistas que se celebrará en M adrid, 
en el salón de actos del Banco de 
Vizcaya (Alcalá, 47), el ¿ ía  veintinue
ve de abril corriente, a las once de 
la m añana, para som eter a su exa
men y aprobación la Meritoria, ba lan 
ce y  cuentas del ejercicio 1940.

Podrán asistir a la Jun ta los accio
nistas que individualm ente o agrupa- 
dos posean cien o más acciones ord i
narias o especiales, siempre que las 
hayan depositado an tes del día 2'

' de abril en el domicilio social, Nico 
las M aría Rivero, 10, o en cualquie
ra de las oficinas centrales o sucur
sales de los Bancos de Vizcaya, Es
pañol de Crédito e H ispano A m erica
no, donde ' se les facilitará la tarjeta 
dé asistencia.

A l solicitar la tarjeta, los tenedo 
<res de acciones especiales d e b e rá n , 

. acreditar que por cada una de éstas 
siguen poseyendo, por lo menos, dos 
acciones ordinarias incluidas en la 
num eración que figuré en el dorso de 
los extractos de inscripción de las ac
ciones especiales, teniendo aquella obli
gación los efectos y extensión que se 
señalaron en las condiciones de emi
sión de 1¿5 mismas- 

C on el fin de form ar con la  an ti
cipación precisa ia lista de asistentes 
a ia Junta genera!, el accionista que 
desee' concurrir personalm ente o que 
opte por estar representado, deposi
tará  en* estas oficinas la tarjeta de 
asistencia antes 4^1 día 26 del actual 
recogiendo en sustitución el vale de 
entrada a la Junta.

D urante los ocho días anteriores al 
de la reunión, estarán a disposición de 
los señores accionistas el balance y  
cuenta» v del ejercicio, en el domicilio social.

M adrid, 7 de abril de 1941—  El Se
cretario , general, A . L. de la H errán  

1440-X-P
SOCIEDAD ESPADOLA PURICELLI 

Madrid
Por medio del presente anuncio se 

convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Jun ta  general 
extraordinaria que tendrá lugar el día 
22 del corriente, a las siete de la ta r
de, en el domicilio social, calle de 
M anuel Silvela, 1, principal, con arre
glo ni siguiente orden del día:

Lectura del acta de la seaión an 
terior-

Exam en de la memoria, balance y  
gestión del C onsejo en 1940, y, en 
su caso, aprobación de los mismos. 

Elección de Consejo.
Reforma de los artículos 1 °  y 15.2 

de los Estatutos sociales- 
Los accionistas que deseen concu

r r ir  deberán depositar sus acciones en 
| la C aja de cualquiera de las E ntida
des que constituyen el gfUpo indus
trial “Ita ls trade” , o ^n  cualquiera de 
los establecimientos bancarios de Es
paña o del extranjero, antes del día 
señalado para la Junta,cuyo justifi
cante cíe depósito se canjeará, du ran
te las horas hábiles de oficina, por la 
tarjeta expresiva del núm ero de accio
nes y  del de votos correspondientes 
a las mismas.

M adrid, 7 de abril* de 1941.—-El Pre
sidente del Consejo de A dm inistra
ción, J. Soto Reguera- 

1.43,0—- X - P
LA FRANCO ESPADOLA, S. A.

Madrid
H abiéndose extraviado la póliza 

núm ero 1.664, emitida por “La F ran 
co Española, S. A ”, sobre la vida de 
don Luís Obiols Tabem er, se hace p ú 
blico po r este' anuncio, advirtiéndose 
que de no recibirse en el plazo de un 
mes, y  en las oficinas de la Compa 
ñía (Alcalá, 97, M adrid), reclamación 
en contra, se expedirá un duplicado 
legal del ejemplar extraviado, que
dando éste sin n ingún valor.

1-417-X-P

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPADA
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 1 de junio de 1939, sobre decla
ración de nulidad y expedición de duplicados de títulos’, se hace público que, de conformidad con el anuncio que »e insertó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de junio último, ge ha co
municado a esta Compañía por los inte
resados la entrega hecha para canje y agregación de hoja de cupones de log títulos siguientes, que han desaparecido de 
lae dependencias de esta Emjwetíu.

4 .ª RELACION
2.a serie Norte

6.908 y 9, 9.035 a 41, 30.466, 30.468. 41.314, 48.301 a 4 51.365, 52.595, 118.701 a 10, 198.547 a 49, 199.349 y 50, 202.084, 
202.592 a 94, 219.113, 227.643 y 44, 241.069, 255.212, 255.220 y 21, 259.608, 
266.642, 267.287 y 88.

Prioridad Barcelona
598 y 99, 3.873 a 75, 7.326 8.136 y 37, 

95.569, 96.005 y 6, 96.166 a 68, 97.711, 
97.727 a 29, 97.755 a 57, 97.886 a 900,

98.520, 100.190, 100.201 a 6, 101.498 y 99, 103.218 y 19, 104.847 y 48, 104.849 
a 52 104.885, 106.054, 108,036, 109.833, 112.781 a 85, 118.089, 119.303 y 4, 126.926 y 27, 127.247 127.837 y 38, 128.820 y 21, 
132.644, 134.059, 134.053 4 55, 138.^27, 
138.413, 140.088, 140.776 a 89, 140.790, 
141.857, 155.788.

Especiales Pamplona 
21.530, 23.047, 23.049, 30.719, 33.669 y 

70, 42.918, 43.052 , 43.743, 50.598, 52.497, 
53.028, 53.088, 53.133, 54.136, 54.780,56.242 y 43..61.410, 69.236, 73.201-, 73.420,- 
74.021, 83.961 y 62, 84.969, 87.775 y 76, 
96.579, 104.478, 107.152, 107.308, 107.397 a 400, 108.791 a 93, 110.235, 110.237, 
110.824 y 25, 114.261, 115.222 y 23, 116.058, 116.075, 116.078, 116.678, 116.722, 118.046, 119.938 y 39, 122.293 y 94, 122.989, 124.387, 125.540, 126.045, 126.561 
y 62, 126.646, 126.705 a 10, 126.715 a 18, 126.850 y 51 127.489, 131.870,132.788, 133.863. 133.934, 134.422 a 25, 134.826, 135.341, 136.781, 137.217, 137.704, 156í912, 156.925, 159.674 a 93, 160.381, 162.589, 165.463 167.017 y 18, 167.909, 
171.668, 201.342, 203.460, 203.469, 203,853 y 206.612.Asturias, Galicia y León, 1.a hipoteca 

115.274 a 76, 136.175 y 76, 136.607 a 10, 136.894 y 95, 136.900, 137.408. 160.022 
y 23, 161.426, 165.042, 165.798 a 801,172.498 v 99. 186.670 y 71, 193.712,194.061, 234.300 y 301 y 243.924.Asturias, Galicia y León, 2.a hipoteca 

2.152, 2.163 y 64, 16.013 y 14 , 47.955, 50.705. 59.854, 60.741 83.318, 91.439 a 41 y 92.729 a 34.
Asturias. Galicia y Le<>n* hipoteca 333, 3.314. 4.047 a 49. 38.036, 38.049, 

42.784 a 86, 45.270, 45.945, 45.991 y 92. 48.296 , 48.388. 48.582, 49.738, 50.529,
55.994 . 56 108. 56.681, 57.184, . 57.196,57.497, 57.527, 57.818, 59.364 y 59.406. 1.412-X-P

MINERO SIDERURGICA DE PONFERRADA,  S. A.
Madrid

H aciendo uso el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad de la fa
cultad que le concede el articulo 13 
de los Estatutos, convoca a Jun ta  ge
neral o rd inaria  de accionistas para e! 
día 29 de abril próxim o, a las doce de 
la m añana, en el dom icilio social, 
calle de Alcalá, núm ero 31, Madrid 
para tra ta r de los asuntos siguientes: 

Aprobación del balance y  cuenta de 
pérdidas v  ganancias del ejercicio de 
1940 \  ¡

A probación de la m em oria y  de la 
propuesta que contiene para la  apli
cación de beneficios.

N om bram iento de nuevos señores 
C onsejeros.

La memoria, balance y  cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1940 9e I 
ha llarán  de manifiesto en las oficinas j 
de esta Sociedad, a fin de que puedan
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ser examinadas por los señores accio-  
nistas, «n *1 plazo que determinan i 
los Estatutos.

Para tener derecho de asistencia a 
a Junta genera} se necesita, con arre
glo al artículo 15 de  ̂ los Estatutos, 
acreditar la propiedad de doscientas 
acciones como mínimo y  depositarlas 
en la C aja social con diez días de 
anticipación al de ,1a Junta. j

Las tarjetas de asistencia a que se 
refiere el mencionado artículo 15, se
rán entregadas a los accionistas al 
efectuar el depósito a que se refiere 
el párrafo anterior*

Los accionistas en posesión de la 
tarjetas de asistencia podrán .confiar 
su. representación para  el act0 de la ¡ 
Junta general a otro acci°n ista que i 

-ostente tam bién el derecho de concu- ! 
rrir a ella mediante carta dirigida al ! 

.Presidente del Consejo de Adminis- j  
tración o por endoso en la tarjeta i 
del mismo.

Madrid, 4 de abril de 1941.—El P re
sidente del Consejo de A dm inistra
ción, el Conde de los Gaitanes. 

1-422—X—P

C O MP A Ñ I A  D E L  F E R R O C A R R I L  
C E N T R A L  D E  A R A G O N  

Madrid

Conforme al artículo 29 de los Es
tatutos de la Compañía, se convoca 
a los señores accionistas a Junta ge
nera] extraordinaria que se celebrará 
en Madric^ en el domicilio social, 
calle* de A rlabán, número 7, piso te r
cero, el día 24 del corriente, a las 
cinco de la tarde.

La convocatoria de esta Junta gene
ral extraordinaria tiene por objeto 
“dar cumplimiento a lo ordenado er 
la Ley de Bases de Ordenación F e
rroviaria y de los Transportes por 
Carretela de 24 de enero de *1941”.

Los, depósitos de acciones a que 
se refiere el artículo 30, se admiti
rán, hasta el 17 del corriente, en la 
Caja de esta Compañía, en su domi
cilio social.

Madrid, 4 de abril de 1941— El 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, Marqués de U rquijo. 

1 .4 2 Q -X -P _______________________

B A NC O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecimiento de crédito, se sa
can a concurso las obras para term i
nar la construcción del edificio-Sucur- 
sal en M elilla; quedando a] arbitrio 
de los concursantes el proponer las va
riaciones que estimeq convenientes, 
en cuanto no afecten esencialmente al

proyecto-base para este concurso, o 
sea, respecto a la clase de materiales 
y procedimientos de obra, plazos de 
abono de obra y de ejecución, coste 
total, etc-

Las proposiciones para tom ar parte 
en este concurso, redactadas con a rre 
glo al modelo que se inserta  a conti
nuación, se presentarán bajo sobres 
cerrados, que serán entregados con
tra recibo en la Dirección general de 
Sucursales en esta Casa Central de 
M adrid, o en la Secretaría de la Su
cursal en Melilla.

Los planos y documentos que cons
tituyen el proyecto de este edificio- 
Sucursal podrán ser examinados por 
los concursantes en las dos Oficinas 
del Banco de España antes citadas 
desde las nueve a las trece horas de 
los días laborables comprendidos en
tre el de la fecha de este anuncio y 
el 28 del mes corriente.

El plazo para la presentación de 
proposiciones term inará el citado día 
28, y  la apertura de pliegos y lectura 
de las proposiciones presentadas, acto 
público del que se levantará acta no 
tarial, tendrá lugar en las dos Ofici 
ñas antedichas a las doce horas del 
día 29 del mes actual.

El Banco de España se reserva el 
derecho de elegir, entre las proposi
ciones presentadas, la que crea más 

i  conveniente a sus intereses, y el de 
| rechazarlas ■ todas, sin ulterior recia 
| mación*
! Madrid, 8 de a b r i l  de 1941.—E] Di- 
| rector-jefe de Sucursales, V. Barba

 Modelo de proposición

j El que suscribe (profesión y domi- 
¡ cilio), enterado de los planos y docu
mentos que constituyen el proyecto 
de edificio-sucursal del Banco de Es
paña en Melilla, se compromete a te r
minar la construcción del m ism o/ con 
sujeción a lo que se define y determ i
na en los referidos planos y documen
tos; pero con las modificaciones si
guientes... fo en pliego separado)*

Se acompaña el resguardo n ú m ......
expedido por las oficinas centrales del 
Banco de España (o por la sucursal
de ) representativo del depósito
de garantía necesario para tomar p a r
te en este cbncurso.

(Fecha y firma).
143I-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de esta ca
pital, en los autos promovidos por *El 
Hogar Español», contra don David A la 
cias Fernández, y el actual dueño de Ja 
finca, don Javier Carreño Martín, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
por el procedimiento sumario a Que se 

| refiere el artículo 131 de la Ley Hipote- 
¡ caria, se anuncia la venta en pública 
i subasta por tercera vez de la siguiente 
j Finca.—Casa en construcción sita en
| esta capital, señalada con el, número 5 

de la calle de Rodríguez San Pedro, en 
la sección de ella comprendida entre la 
de San Bernardo y Fuencarral. Constará 

: de planta de 6eraisótaños, bajo, cinco pi
sos y un ático, este último con azotea 
en primeras crujías de fachada y armadu- 
ras • de madera en las restantes, provisto 
d‘e caatro torreones que avanzan hasta 
el paramento de susodichas fachadas. 
Ocupa una superficie de doscientos no
venta y dos metros cuarenta y un decí
metros cuadrados, y linda al norte o 
frente, con la mencionada* calle de Ro
dríguez San Pedro, formando un chaflán 
de cuatro metros con la de Monteleón : 
al oeste o derecha, er/trando. con dicha 
calle de Monteleón : al sur o tesíerc. con 
la casa número 44 de la ptopia calle de 
Monteleón, ;v al este o medianería iz
quierda, con terrenos del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital.

La finca actualmente se halla termina- 
i da y está señalada con los números cin- 
¡ co antiguo y siete moderno da la calle 

de Jerónimo de la Quintana.
Tasada en la cantidad de setecientas 

setenta mil pesetas.
Y se advierte a los l ic itadores; que 

para su remate, que tendrá lu yar en 
dicho Juzgado, ' sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha señala
do el día 10 de mayo próximo, a las on- 

■ ce horas ; que la subasta será sin su
jeción a tipo, admitiéndose cualquier 
postura ; que para tomar pai te en la mis
ma deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo, del 
tipo qune sirvió de base para !a cele 
bración de la segunda subasta, s*n cuvo 
requisito no serán admitidos : que los a u 
tos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo' 131 
de la Lev Hipotecaría, estaián de mani
fiesto en la Secretaría del (pie refrenda ; 
que se entenderá que todo Jicitador acep
ta como bastante la titulación y  que las 
cargas o gravámenes anter io res  j  las
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preferentes, si las hubiere, al crédito d el 
actor, continuarán subsistentes y sin ean- 

. celar, entendiéndose que el i en-.atante Jas# 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, s in . destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de cederlo 
u un tercero.

Dado en M adrid, a 2 de abrij de 194 •. 
El Secretario, Pedro Alvares.---Ed Juez, 
F. de Arín.

I.389-X-A J

MADRID

Edicto
Don Ai:gcl A nton io Tabernilla y  Bo- 

lom buru, Juez municipal y  acciden
talmente de primera instancia del '• 
número dieciséis de esta capital- i 
Por el presente edicto que se pub ’ i . 

cará por dos veces, con intervalo de i 
quince días, se da conocim iento de la 
existencia en este Juzgado del expe
diente prom ovido por doña María 
Marín López, con licencia de su es- 
p o s j don Félix Martínez Recas, «de- j 
clarada pebre en sentido legal, sobre 
que se declare el fallecimiento de su 
padr¿ don Blas Pedro M arín Fernán
dez, hijo de M iguel y de Fermina, na
tural de Puebla de 'D on Fadriquc 
(Granaaa), nacido el veinte" de febre
ro de mil ochocientos cuarenta y  nue
ve, vecino que fué de esta capital, 
que desapareció hace treinta y  nueve 
años.

D ado en M adrid a catorce de marzo 
de m il novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, Angel A nton io Tabernilla 
El Secretario, doctor Juan Infante. 

526-A 2-2 8— IV —941

BILBAO 

Don Fermín Garbayo Rueda, M agistra
do, Juez d e ‘ Primara Instancia del Ju z
gado número 1 de los de Bilbao, 
lla g o  saber: Que en este dicho Juz

gado se tramita expediente prom ovido 
por el Procurador don Isaías V idarte, en 
representación de don Manuel Canales 
Seguróla y de don Antonio Santisteban 
Canales, sobre que se declare el falleci
miento, para todos ^sus efectos legales, 
deí hermano y sobrino carnal, respec
tivamente, de los solicitantes, don A n
tonio Canales Seguróla, mayor de edad, 
soltero, hijo de Antonio y de M agdale
na, natural y vecino de Portugalete (V iz 
caya), el cual se dice desapareció de d i
cho domicilio poco antes de la entrada 
del glorioso Ejército Nacional en repe
tido Portugalete, sin que se hayan vuel
to a tener noticias del misiuo. Y  en su

virtud se llama a las personas a quienes  
pueda perjudicar dicha declaración de  
fallecimiento para que comparezcan ante  
este Juzgado a deducirlo en el término  
de quince días, presentando los docu
mentos o justificantes en que funden su 
reclamación. ■

Dado en Bilbao, a 29 de marzo de 
• 1941.— El Secretario? Francisco de la 
Iglesia.— El Juez, Fermín Garbayo. 

•1.435-X-A J l.»-8-lV -941

LAGUARDIA
Don José López Borrasca, Juez de P ri

mera Instancia de la villa de Laguar- 
dia y  su partido.
Hago saber: Que, para dar cum pli

miento a lo mandado en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, rriodi- 

¡ ficado por la de 30 de diciembre de 1939,
1 se hace público la existencia del expe- 
: diente prom ovido en este Juzgado por  
¡ don Isidro López San Juan, sobre decía-  

ración de ausencia, de su sobrino don Mi-  
guel Manaricua López, de 28 años de 
edad, hijo de Francisco y de Agustina.  
que se ausentó de-su domicilio del pue
blo de Leza en e| mes de julio de 1936.

¡ en 'dirección a JOurango, sin que desde 
! el 18 de julro de dicho año 1936 se haya 

tenido conocimiento de su existencia ni 
paradero.

Dado en T,a guardia (Alava), a 14 de 
marzo de 1941.— El Secretario, Luis Fer- 

i nández.— El Juez. José López..
1.439 X -A  J   l . R-8-IV-941

MADRID
Don Angel Antonio Tabernilla y Bolom- 

buru, Juez municipal y accidentalmen
te de Primera Instancia del número 
16 de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley H ip o
tecaria, promovidos por doña María de ! 
la Encarnación Alvarez López, asistida j 
de su esposo don Camilo Pérez Veláz- 
quez, doña Josefa Asunción Alvarez L ó 
pez y don Vidal Alvarez Pérez, repre
sentados actualmente por el Procurador 
don Baturnirto Pérez del Olmo, contra 
don Manuel Gómez González,- sobre re
clamación de un crédito de cincuenta y 
ocho mil novecientas ochenta y siete pe
setas y treinta y ocho céntimos de prin
cipal y  costas, consignado en escritura 
pública de 21 de marzo de 1931 ante el 
Notario señor A d áñ ez ; en cuyos autos, 
por providencia de este día, he acordado 
la venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días y sin suje- , 
ción a tipo de la finca hipotecada en la 
referida escritura siguiente: „ ,

Un solar en término municipal de esta . < 
corte, con fachada a una calle nueva sin 
nombre, proyectada por el Excm o. Ayun- , 
tamiento, entre el Hospital del Niño Je
sús y la calle del Alcalde Sáinz de Ba- ( 
randa, sin número asignado, ignorándose 
el de la manzaha, barrio de la Plaza de

Toros, zona del Ensanche, demarcación 
 del Registro de la Propiedad del Med-io- 
 -día. Mide una extensión de trescientos 
 cincuenta y dos metros veintinueve decí

metros cuadrados, equivalentes a cuatro 
mil quinientos treinta y siete pies cua
renta y nueve décimos de otro.

Es en el Registro de la Propiedad la 
finca número cuatro mil quinientos se
senta y tres.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle del General .Castañofl, nú
mero 1, principal, se h& señalado el día 
8 de m a yo  próxim o, & las once hora» y 
treinta minutos, y se llevará a eíeoto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que está tercera subasta te 
celebrará sin sujeción a tipo y será ad
mitida definitivamente la postura supe
rior.

| Segunda. Que para.tom ar parte en el 
¡ remate deberán consignar ]os licitadores • 
¡ el 10 por 100 de setenta y cinco mil 
| pesetas, tipo de la segunda' subasta, sin 
i cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla, cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante pa
ra su examen por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Ü- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Quinta. Que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y  queda subror 
gado en la responsabilidad de los mie
mos, sin destinarse a- su extinción el pre
cio del remate. \

Dado en Madrid, a 28 de marzo de 
1941.— El Secretario, P. S. (ilegible).— 

i El Juez. Angel .Antonio Tabernilla. 
1.437-X-A J

MADRID
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 10, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, de esta villa de Ma
drid, Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, se' siguen las diligencias de 
embargo preventivas promovidas por don 
Jesús Carrasco Muñoz y Pérez de Isla, 
contra don Emiliano Barral, en cuyas 
diligencias se ha dictado el auto que 
contiene los particulares siguientes:

«A uto.— En la villa de M adrid, a 5 de 
marzo de 1941.-—Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito con el poder 
y recibo que acompaña, en virtud de los 
cuales se tiene por deducida la acción 

-que ee ejercita por don Jesús Carrasco 
Muñoz, y  en su nombre el Procurador 
don Joaquín Aicua, al que se tiene por 
parte en estas actuaciones en ta] repre
sentación. entendiéndose con e l  mismo las 
sucesivas diligencias; y

El señor don Agustín Cabeza de Va-
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ca y Ru iz Soldado, Ju e z  de  Prim era  
Instancia número 10 de esta  capi ta l ,  por 
ante m í el presenta  Secretario,  di jo  : * De 
cuenta y riesgo- de don f Jesú s  Carrasco 
Muñoz se5t lecir ta  el embargo preventivo 
de bienes de don Emiliano Barra!,  por 
la cantidad de diez' mil qu in ien tas  pe
setas, importe  del recibo presentado con 
la 'an te r io r  demanda del Colegio Oficial 
ele Arquitec tos de M a d r id ,  fecha 16 de 
diciembre de 1940, cuyo embargo fie He- j 
vará a efecto’ luego <pie por el don Je- | 
bus Carrasco se preste  f ianza-de t res  mil 
pesetas, en ‘metálico., (pie por ahora  ' y | 
sin perjuicio se ' estima suficiente para  i 
responder de los daños y perjuic ios qne ¡ 
puedan irrogarse al deudor,  comisionan- ! 
fióse para ello al Alguacil de este J ir /-  1 
gado. Asistido <lel infrascri to  Secretario  í 
o su -Oficial liabili tado.  a quienes al efec
to servirá este au to  de m andam ien to  en 
forma. Y devuélvase al P rocurador  Aicna 
el poder presentado, según solicita en su 
escrito, dejando en autos testimonio s u 
ficiente del mismo.

Así por este su au¿o lo m anda  y firma 
el referido señor Ju e z  de- P r im era  In s t a n 
cia número 10. de que vo, e l-Secre ta r io ,  
doy fe.— Agustín C. de Vaca y R. Sol
dado/— Ante mí, Cándido G arc ía .— Ru- 1 
Fricados.» j

Prestada que ha « i d o ' por don Jesús  | 
Carrasco ja fianza ex ig ida .en  el au to  an- j 
terior, por providencia de esta fecha’ han ! 
culo declaradas em bargadas  en los w e n -  j 
donados autos las fincas, designadas oo ! 
mo de la propiedad de don Emiliano Ba- I 
n  al, y que son las . s igu ien tes : '

«Una parcela de terreno en esta capi- | 
tal y su barrio de Chamberí ,  en el Fa  ¡ 
iaje Romero, número diez.

Casa en construcción en el Pasa je  i R o 
mero, señalada con el número diez ,  ha- i 
biéndose acordado la anotación preventi-  i 
va de dicho embargo en el Registro de i 
la Propiedad del D is tr i to  del Nor te ,  a ¡ 
responder pada una de dichas firicas de 
las diez mi] qu inien tas  pesetas rec lam a
das de principal y de cinco mil más para  
intereses, gastos y costas.

Y desconociéndose el actúa] domicilio 
de don Emiliano Barra l ,  se- le  notifica el 
auto anteriormente  inserto y providen- I 
cía de embargo por medio del presente .  ¡ 
q|U0,ní« 6XpÍ(le en Mato'** * 2 de abril  
íu ? ~ ' FJ ,Secretario- Cánd ido-G arcía .  , r.l Juez de Primera  Instancia .  J u a n  ! 
A. Pacheco.

1.436-X.a J  
TRIBUNAL R E G IO N A L  DE R E S P O N S

A B ILID A D ES PO L IT IC A S D E 
P A M P L O N A

Edictos ;
En el expediente número 183, d u n a - 1 

nante de rollo n ú m ero  1.316, instruí- ¡ 
«por la Comisión de Incautaciones 1 

de Navarra contra . el inculpado Félix 
García Larrache, vecino que fu¿ de 
Pamplona, actualmente en ig n o ra d o , 
paradero, se ha dictado en el día de i

h oy  providencia acordando publicar el 
presente, en méritos del cual se re
quiere a dicho encartado para que en 
el término de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de cinco 
mil pesetas que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por  este T r i 
bunal con fecha 10 de agosto de 1940, 
o formule  la solicitud y ofrezca las 
garantías expresadas en el artículo  14 
de la Ley d e Responsabilidades P o 
líticas.

Y para su inserción .en el B O L E 
T IN  O F I C lA i :  DEL E ST A D O , y p a 
ra que sirva de notif icación y reque
rimiento  al encartado de que se Ka | 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a catorce de enero ^de 'mil 
novecientos cuarenta  y uno .—El Se
cretario, Rafael Alba.

En el expediente número 523, d ima
nan te  de rollo  núm ero  725, instruido 
por la Comisión de Incautaciones de j 
N a v a r ra  contra el inculpado Escolás- j 

tico Lasa González, vecino que fué j 

de Berbinzana, ac tualm ente '  en ignora- j 

do paradero ,  se ha dictado en el día 
de hoy providencia acordando  publl-  j 

car el presente, en méritos del cual I 
se requiere a dicho encartado para j 
que en el término de veinte días haga j 
efectiva la sanción económica de dos- : 
cientas cincuenta pesetas que le fué! 
impuesta por sentencia firme dictada , 
por  este T ribunal con fecha 2 de agos
to de 1940, o formule la solicitud v 
ofrezca las garantías ex o rn ad as  en el 
artículo  14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas. !

Y  para su inserción en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O , y - para  que I 
sirva de notif icación y requerimiento 
al encartado de que  se ha hecho méri
to, expido el presente en Pam plona a 
catorce ( de enero de mil novecientos 
cuaren ta  y u n o — El Secretario, Rafaél 
Alba.

En el expediente núm ero 86, dima- 
nate de rollo  núm ero 450, instruido 
por el Juzgado  Ins truc tor  de G u ip ú z 
coa contra el inculpado Fermín O r 
tega H ernánd ez ,  vecino que fué de 
San Sebastián, actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en el día 
de hoy  providencia acordando publi
car el presente ,  en méritos del cual 
se requ iere  a dicho encartado para 
que en el término de veinte días haga 
efectiva la sanción económica deN qui
nientas pesetas que le /u é  impuesta 
po r  sentencia firme dictada por este 
T ribunal con fecha 5 de octubre de 
1940. o formule la solicitud y ofrezca 
las garantías  expresadas ' en el ar tícu
lo 14 j e  la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Y  p a ra su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O , y para  que 
sirva de notificación y requerimiento 
al encar tado  de que se ha  hecho m é
rito, expido el presente  en Pamplona 
a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuaren ta .—El Secretario, R a
fael Alba*

R P —572-573 y  25.624

En mérito de l o v,acordado por este 
T r ibuna l  eu el expediente 493. d im a
nante de rollo  1*533, seguido contra 
José M ar ía  M ora iz  A rtabe .  ha reco- 

! b.rado dicho expedientado la libre dis
posición de sus bienes, a excepción 
de las 75 acciónes de la Sociedad “F o r 
ja y Tornil ler ía  V asco n g a d as" , cuyo 
embargo, en su día decretado, q u ed a
rá subsistente para g a ran t i r  el pago 
aplazado de la sanción económica im
puesta al mencionado inculpado. < *

Lo que se hace público en cumplí- 
i  miento de lo  dispuesto  en la Ley de 
i Responsabil idades Políticas.
| Pamplona, 14 de enero de 1941- -El 

Presidente, Eladio Carnicero 
, R P.--569

¡ En e  ̂ expediente núm. 167, d im a
nante de rollo núm. 925, instruido por 
el Juzgado  Ins truc to r  Provincia l de 
Responsabilidades Políticas de N avarra  
contra el inculpado Florenc io  A lfa ro  
Zabalegui,  vecino que fué de P am p lo 
na, actualmente .en ignorado pa rad e
ro, se ha  dictado en el día de hoy  p ro 
videncia  aco rdando  publicar  el pre
sente en méritos del cual se requiere 
a dicho encartado para que en el tér- 

| mino- de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de 100 pesetas que . 
le fué impuesta por  sentencia firme 
dictada por este T r ib un a l  con fecha 
10 de agosto de 1940, o formule la *o- 
licitpd y ofrezca las garantías  ^ p r e 
sadas en el art* 14 de la Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , y p a 
ra que 9Írva de notificación y roque 
rimiento  al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pam plona, a catorce de enero  de mil 
novecientos cuarenta y uno — El Se
cretario, Rafael Alba.

R P .—570
t

En el expediente núm. 44, d i m a n a n 
te -de rollo  núm* 927, instruido por Vi 
Comisión de Incautaciones de Nava 
rra ,  contra el inculpado Santos A l fa 
ro Hernández,  vecino que füé de P a m 
plona, actualmente en ignorado na a 
cUro, se ha  dictado en el día de boy 
providencia acordando  publicar el P a 
juate en mérito* del cual se requ.'erc
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a dicho encartado para que en el tér- 
mino de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de cien pesetas que 
le fué impuesta por sentencia firme 
dictada por este T ribunal con fecha 
10 de agosto de 1940, o formule la so- 
licitud y  ofrezca las garantías expre
sadas en el art. 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y .p a ra  su inserción en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O , y  p a 
ra que sirva de notificación y  reque
rimiento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pam plona, a catorce de -enero de mil 
novecientos cuarenta y uno .—El Se
cretario, Rafael Alba.

R P.—571

En el expediente núm- 190, dim anan
te de rollo núm . 1.325, instruido por la 
extinguida Comisión de Incautación 
de Bienes de la  provincia de N avarra 
contra el inculpado Vicente Villum bra- 
les M artínez, vecino que fué de Pam 
plona, actualm ente en ignorado pa
radero, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre
sente en méritos del cual se requiere 
a dicho encartado para que en el tér
mino de veinte días haga efbctiva la 
sanción económica de 25.000 pesetae 
que le fué im puesta por sentencia fir
me d ic tada .p o r este T ribunal con fe
cha 14 de octubre de 1940, 0 form ule 
la solicitud y ofrezca las garantías ex
presadas en el art- 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y para yu inserción en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O , y  p a 
ra que sirva d^ notificación y  reque
rim iento al encartado de que se ha 
h ech o ' mérito, expido el presente en 
Pam plona, a catorce de enero de mil 
novecientos cuarenta y  uno.—El Se
cretario, Rafael Alba. .

R P .—25.676

Anuncios
Por haberse satisfecho totalmente 

la  sanción de mil pesetas que le fué 
impuesta por el Excmo- Sr. G eneral 
Jefe de la Sexta Región M ilitar, en 
méritos de Decreto fecha 22 de julio 
de 1938, III^ A no Triunfal, al incul
pado A n ton io  B em al Gómez, y  co
mo consecuencia de expediente segui
do contra el mismo por la extingui
da Com isión Provincial de Incauta
ción de Bienes de N avarra, con el 
núm ero 361, del cual dimana el ro llo  
689 de este T ribunal, ha  recobrado 
dicho inculpado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo  prevenido por el artícu
lo 58 de la  Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona a l6  de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio C arn icero

R P —25.319

Por haberse hecho efectivo el prim er 
plazo, a cuenta de la sanción que le 
fué impuesta po r este T ribunal al in- 

! culpado M artín  G laria López, y  ha- 
I ber prestado garantía suficiente para 
' responder del resto de las cantidades 

aplazadas, ha recobrado dicho expe
dientado la libre disposición de sus 
bienes, excepción hecha de la huerta 
y pajar relacionado en el ram o se
parado de embargo respectivo, cuyo 
embargo, en su día decretado, queda
rá subsistente hasta la total cancela
ción de dichos plazos, en méritos de 
expediente húm ero 2, instruido contra 
el mismo p o r la extinguida Comisión 
de Incautaciones de N avara, del cua1 

1 dimana el rollo de este T ribunal n ú 
m ero' 914.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pam plona, 18 de diciembre de 1940* 
El Presidente; Eladio Carnicero*
. R  P —25*378

En méritos de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy en 
el rollo $20, dim anante de expediente 
129, instruido por eí Juzgado Instruc- 

1 tor de Responsabilidades Políticas de 
: N avarra contra Salvador Eraso Az- 
1 cárate, ha recobrado dicho inculpado 
' la libre disposición de sus bienes, a 
! excepción de una vina de 71 áreas y 
¡ 87 centiáreas, sita en el térm ino de 

Cam ino A ncho de la villa de Olite. 
cuyo embargo, en su día decretado 
quedará subsistente hasta que se haga 
efectiva la totalidad de la sanción 
económica que le fue impuesta por el 
T ribunal N acional.

Lo que se hace público eii cumpli
m iento de 1° dispone la Bey de 
Responsabilidades Políticas.

Pam plona, 23 de diciembre de 1940. 
El Presidente, EIadi0 Carnicero-

R P —25.622

En méritos de lo acordado en el 
i rollo 1.134. dim anante de expediente 
j 179, seguido contra M anuel Viscarret 
¡ Roda, ha recobrado dicho expedienta*
¡ do la libre disposición de sus bienes 
: a excepción de cuatro acciones del 
Crédito N avarro , cuya retención q ue
da subsistente hasta que se haga efec- 

| tiva la totalidad de la sanción eco
nómica impuesta al mencionado incul
pado por este T ribunal, en sentencia 

! firme fecha 27 de septiembre de 1940 
i Lo que se .hace público en cum pli

m iento de lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Políticas-

Pam plona, 23 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P —25.623

En el expediente núm . 87, dimanante 
del rollo núm . 729, instruido por el 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra, 
contra el inculpado A ntonio Choca- 
rro A rm endáriz, vecino que fué de 
B erbinzana, actualm ente en ignorado 
paradero, se ha dictado *n el día de 
hoy providencia acordando publicar el 
presente en méritos del cual se requie
re a dicho encartado para qu¿ en el 
térm ino de veinte días haga efectiva 
la sanción económica ds. 100 pesetas 
que le fué impuesta por sentencia fir
me dictada por este T ribunal con fe
cha 2 de agosto de 1940, o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías ex
presadas en^ el art. 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas-

Y para su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , y pa 
ra que sirva de notificación y  reque
rim iento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pam plona, a  quince de enero de mil 
novecientos cuarenta y  uno .—El Se
cretario, Rafael Alba.

R P.—606

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de ocho mil pesetas que le fué 
impuesta por el T ribunal Nacional a 
Concepción Labadia Otam endi, -en 
sentencia firme dictada en 11 de no
viembre último, con motivo de expe* 
diente instruido contra aquélla por la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
de Guipúzcoa, con el núm- 491, co
rrespondiente al rollo núm. 993, ha re
cobrado dicha encartada la libre dis
posición de sus bienes-

Lo que se hace público en cumpli
miento de ló prevenido en el art. 58 
de la Ley de Responsabilidades Eolí
ticas.Pam plona, 15 de enero de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicerq-

R P.—607

En el expediente núm ero 48, dima
nante de rollo núm . 931, instruido por 
la Comisión de Incautaciones de Ña* 
varra  contra el inculpado Cristóbal 
Caballero Erviti, vecino que fué de 
Pam plona, actualmente en ignorado 
paradero, se ha d ic tado ,en  el día de 
hoy providencia acordando publicar 
el presente en méritos del cual se re
quiere a dicho encartado para que en 
el térm ino de veinte días haga efecti
va l a sanción económica de 100 P?se’ 
tas que le fué im puesta por senten-
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cia firme dictada por este Tribunal 
con fecha 10 de agosto de 1940, o for 
mulé la solicitud y  ofrezca las gáran

. tías expresadas en el art. 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas-

Y  para su inserción en el BO LE
TIN O F IC IA L  DEL E ST A D O , y pa 
ra que sirva je  notificación y reque
rimiento al encartado de que se h. 
hedió mérito, expido el presente en 
Pamplona, a quince de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.— El Se
cretario, Rafael Alba.
, R P .-6 0 8  ’

En el expediente núm. 37, dimanante 
de rollo núm. 928, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de N a 
varra cont’ra el inculpado Am ancio 
Ansó Larralde, vecino que fué de Pam
plona, actualmente en ignorado para
dero, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre
sente en méritos del cual se requiere a 
dicho encartadp para que en el térmi-

' no de veinte días haga efectiva la san
ción económica de 1-500 pesetas que 
le fué impuesta por sentencia firme 
dictada por este Tribunal con fecha 
13 de agosto de 1940, o form ule la so 
licitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el art. 14 de la Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BO LE 
TIN O FIC IA L DEL E ST A D O , y pa 
ra que sirva je  notificación y reque
rimiento al encartado d e .q u e  se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a quince de enero de mil

' novecientos cuarenta y uno.—-El Se
cretario, Rafael Alba.

R P.—609

- En el expediente núm. 36, dimanante 
de rollo núm. 896, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de N ava
rra, contra los inculpados Lorenzo, 
Carlos y  Epifanio Carlos Palacín, veci
nos que fueron de Navascuée, actual 
mente en ignorado paradero, fie ha 
dictado en el día de hoy  providencia 
acordando publicar el presente en mé
ritos del cual se requiere a dichos en
cartados para que en> el término de 
veinte días hagan efectiva la sanción 
económica de 500 pesetas (cada uno), 
Que les fué impuesta por sentencia fir- 
pe dictada por este Tribunal con fe
cha 19 de agosto de 1940, o form u
len la solicitud y  0 r̂ezcan las garan
tías expresadas en el art. 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el B O LE 
TIN O FIC IA L DEL E S T A D O , y  pa
ra que sirva je  notificación y  reque
rimiento a lo* encartados de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en

Pamplona, a quince de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno.— El Se
cretario, Rafael A lba.

R P— 610

En el expediente núm. 145, dima
nante de rollo núm. 885, instruido por 
el Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas Je N ava
rra, contra el inculpado Martín Iriba- 
rren Soto, vecino que fué de A oiz , 
actualmente en ignorado paradero, se 
ha dictado en el día de hoy providen
cia acordando publicar el presente en 
méritos del cual se requiere a dicho  
encartado para que en el término de  
veinte días haga efectiva la sanción  
económica de 100 pesetas que le fué  
impuesta por sentencia firme dictada  
por este Tribunal con fecha 19 d e  
agosto de 1940, o formule la solicitud  
y  ofrezca las garantías expresadas en  
el art. 14 de la Ley de Responsabilida- 
des Políticas- ■ ’

Y  para su inserción en el BOLE  
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , y pa  
ra que sirva je  notificación y  reque-  
rim ienfo a] encartado de que $e ha 
hecho mérito, expjdo el presente en 
Pam pIona,',i quince de enero de mil
novecientos cuarenta y uno. -El Se
cretario, Rafael Alba.

R P.— 611

En el expediente núm. 51, dimanan-  
te de rollo núm. 926, instruido por la 
Com isión Provincial de Incautación  
de Bienes de la provincia de Navarra.  
contra el inculpado Lui* A lfaro  G on 
zález, vecino que fué de Pamplona,  
actualmente en ignorado paradero, se  
ha dictado en el día de hoy previden-  
cia acordand0 p u blicar'e l presente en  
méritos del cua] se requiere a dicho  
encartado para que en el término de  
veinte días haga efectiva la sanción  
económ ica de cinco mil pesetas que le  
fué impuesta por sentencia firme dic-  
tada por este Tribunal con fecha 8 de 
agosto de 1940, o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
el arto 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Y  para su inserción en el B O LE 
TIN O F IC IA L  'D E L  E ST A D O , y  pa 
ta que sirva de notificación y  reque
rimiento al- encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en . 
Pamplona, a catorce de enero de mil
novecientos cuarenta y  uno.— El Se-
:retario, Rafael Alba.

R P — 567 
TRI BUNAL REGI ON AL  DE RESPON

S AB ILI DA DE S POLITICAS DE 
SEVI LLA

Don Federico Torres Brull, Secretario  
suplente del Tribunal Regional de Res-  
ponsabilidados Políticas de Sevilla.  
Hago saber: Que en el expediente número

 998, instruido contra Julio Gon
zález Tirado, que era de 54 años, casa
do, propietario y vecino de Utrera (Se
villa), por el presente se notifica a los 
herederos que pudieran existir, que por 
providencia de esta fecha se declara fir
me la sentencia dictada en aquél y se 

 le requiere para que en el plazo de vein- 
 le días haga efectiva la sanción impues

ta de treinta mil pesetas, o formule las 
 peticiones y ofrezca las garantías -a que 
 hace referencia el artículo 14 de la Ley 
 de 9 de febrero de 1939.
 Sevilla, a 3 d e  enero de 1941. El So- 
 cretario, Federico Torres, 
 l i  P.— 318

 T)on Federico Torres Brull, Licenciado en - 
Derecho, Secretario suplente dei T iibú- 

 nal Regional de Responsabilidades Po- .
 líticas de Sevilla.

Hago saber: Que en el expediente 
núm. 805, instruido contra Juan José Oje- 
da Navarra, de 34 años, casado, obrero 

 agrícola, vecino de Truque (Córdoba), igno
rándose su paradero actual, por. el jro- 

 sente se notifica al mismo que por provi
dencia de esta' fecha se declara firme la 
sentencia dictada en aquél y se le re
quiere  para que en el plazo de ven)te 
días haga . efectiva la sanción económica 
impuesta de cien pesetas, o formule las 
pediciones y ofrezca las garantías a que 
hace referencia el artículo 14 de la Ley 
dp 9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 7 de enero de 1941. -Ll Se
cretario, Federico Torres.

R P .— 321

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho. Secretario suplente dei T ribu 
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla.
TTago saber: Que en | el expedienté

número 804, instruido contra Valeriano 
Nieto Torres, de ignorado paradero, de 
31 años, casado, del campo v vecino de 
Luque (Córdoba), por el presente se n o
tifica al inculpado que por providencia de 
esta fecha se declara firme la sentencia 
dictada en aquél y se le :equiere para 
que pu el plazx) de veinte días haga efec
tiva la sanción económica impuesta de 
cien pesetas, o formule peticiones v 
ofrezca las garantías p que hace refríen- 
cía el artículo 14 de la T êy de 9 de fe 
hrero de 1939.

Sevilla, a 7 de enAvo de J941.--RI Se
cretario, Federico Torres.

R  R .— 322

Don Federico Torres Rrull, Licenciado en 
Derecho, Secretario sóplente del T ribu
nal Regional de Responsabilidades P o
lítica* de Servilla.
H ago saber: Que en J  expediente

número 386. instruido contra Antonio 
He rnández Muñoz, hov fallecido, que era 
de 40 n ñoi«¡. carpintero, ('asado, con un 
hijo menor y vecino de Romana .'TTm-i- 
va), por el presente se uoLfi.-, a los he*
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rederos que pudieran existir que por pro
videncia de esta fecha se declara firme 
la .sentencia dictada en aquél V se le re
quiere pára que en el plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción económica 
impuesta de setecientas cincuenta pesetas,
0 formule las peticiones y ofrezca las ga
rantías a que hace referencia el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 7 de enero de 1941.—El Se
cretario, Federico Torre#.

R R.—317 •

Don Federico Torres BrulI, Lioenciado'en 
Derecho, Secretario suplente deí Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 358, instruido contra José León 
Cerrión, fallecido, q u e . era mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de Maí- 
rena del Alcor, por el presente se no
tifica a los herederos que pudieran exis
tir que por providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en 
aquél y se ]e requiere' para que en el pla
zo de veinte días haga efectiva la san
ción económica de quinientas pesetas, o 
formule las peticiones y ofrezca las ga
rantías a que hace referencia artícu
lo 14 4e la Lev de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 8 de enero de 1941 —El Se
cretario. Federico Torres.

H P.—319

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po-

1 lfticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 224, instruido contra Gabriel Ga
rrí ero Chozas, mayor de edad, soltero, 
sin profesión especial, vecino de Puerto 
Real (Cádiz) y cuyo paradero actual se 
ignora, por el presente se notifica al mis
mo que por providencia de esta fecha 
se declara firme la sentencia dictada en 
aquél y se le requiere para que en el 
plazo de veinte días haga efectiva la san
ción económica de diez mil pesetas, o 
formule las peticiones y ofrezca Las ga
rantías a que hace 'referencia el artícu
lo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 10 de enero de 1941.— El Se
cretario Federico Torres.

R P . -  447

Don Federico Torres Brull,'Licenciado en 
Derecho. Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
lítica* de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente

número 286, instruido contra Manuel Va
lle Flores, en ignorado paradero, de 30 
ifios^ casado, jornalero y vecino de Cór
doba, por el presente se notifica al mis
mo que por providencia de esta fecha, 
se declara firme la sentencia dictada en 
aouél y se le requiere para que en ti 
p!a/o de veinte días haga efectiva ]a san

ción económica impuesta de dos mil pe
setas, o formule las peticiones y ofre.:ca 
las garantías a que hace 'referencia el ar
tículo 14 de lá Ley de 9 de febrero de 
1939.

Sevilla, a 15 de enero de 1941.— El Se
cretario, Federico Torres.

Rr P .—706

Don, Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente

número 68, instruido contra Manuel Ló
pez García, desaparecido, de 56 años, 
obrero del campo, soltero, vecino,.de Vi- 
llalba del Alcor (Huélva), cuyo pariente 
más cercano es un hermano, por el pre
sente §e notifica al mismo, o herederos, 
caso de fallecimiento, que1 por providen
cia de está fecha se declara firme la sen 
tenoia dictada en aquél y se le requiere 
para que en el plazo de veinte días, ha
ga efectiva la sanción económica impues
ta de pérdida total de sus bienes.

Sevilla, a 16 de enero de 1941.— El Se
cretario, Federico Torres.

R P.—815

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 343, instruido contra José Picón 
(Boza, hoy fallecido, que era de 39 afios, 
casado, del campo y vecino de Villarra- 
sa (Huelva), por el presente se notifica 
a los herederos que por providencia de 
esta fecha se declara firme la sentencia 
dictada en aquél y se le requiere para 
que en el plazo de veinte días haga efec
tiva la sanción económica impuesta de 
mil pesetas, o formule las peticiónes' y 
ofrezca las garantías a que hace referen
cia el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939.

Sevilla, a 16 de enero de 1941.—El Se
cretario, Federico Torres. '

R  P .—816

•
Don Federico Torres Brull, Licenciado en 

Derecho, Secretario suplente del Tribu-, 
nal. Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 71, instruido contra Antonio 
Martíuez Rodríguez, desaparecido, de 31 
añoe, obrero del campo, casado, con dos 
hijos menores, vecino de Víllalba del A l
cor, y posee bienes por valor de 725 pe: 
setas, por el presente se notifica al mis
mo, o sus herederos, caso de fallecimien
to, que por providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en 
aquél y se le requiere para que en/ el 
plazo de veinte días haga efectiva la san
ción económica impuesta de trescientas 
pesetas, o formule las peticiones y ofrez

ca las garantías a que hace referencia 
el artículo. 14 de la Ley de 9 dé febrero 
de 1939. • • ¿

Sevilla, a 16 de enero de 1941.—El Se
cretario Federico Torres»
, R P.—817

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
líticas de ,Sevillá.
Hago saber: Que en el expediente 

número 380, instruido coqtya Manuel Ma. 
cías Retés, mayor de edad, casado, con 
dos hijos menores, chófer, vecino de 
Puerto Real y en ignorado paradero, por 
el presente .se notifica al mismo que por. 
providencia de esta fecha se declara fir
me la sentencia dictada en acjuél y se le 
requiere pañí que en ej plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción .económica 
impuesta de cinco mil pesetas, o formu
le las peticiones y ofrezca las garantías 
a que hace referencia eh artículo 14 de 
la Ley de 9 /le  febrero de 1939. ^

Sevilla, a Í6 de enero de 1941.,—El Se- 
óretario, Federico- Torres.

R P.—818

Don Federico Torres Brull, Licenciado en>, 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po
líticas 4e .Sevilla: ^
Hago saber:(Que en el expediente^ nú

mero 952, instruido contra otro y Eusta
quio y José Ojeda Hidalgo, de 27 y 25 
años, respectivamente, solteros, jornale
ros, vecinos de Aznalcollar (Sevilla) y en 
la actualidad en ignorado paradero, 'por 
el presente se notifica a los mismos que 
por procidencia de esta fecha se declara 
firme la. sentencia dictada en aquél y se 
les requiere* para que en el plazo de vein
te días hagan efectiva la sanción econó* . 
mica impuesta de 1.500 y 250 pesetas, res
pectivamente, o formulen las peticiones y 
ofrezcan las garantías a que hace referen
cia el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939. N

Sevilla, 16 de enero de 1941.—El Se
cretario, Federico Torre».

R P .—819

Don Federico Torres Brull, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu
nal Regional de Responsabilidades Po-• 
líticas de Sevilla.

'Hago saber: Que en el expediente nú
mero 441, instruido contra Antonio Mar
tínez de la Torre, cuyo paradero no cons
ta, de 41 años de edad, casado, del cam
po y vecino de Villaviciosa de Córdoba, 
por el presente se ’ notifica al mismo que 
por providencia de esta fecha se declara 
firme la sentencia dictada en aquél y se 
le-requiere para qqe en el plazo de vein-. 
te días haga efectiva la sanción económi
ca impuesta de 250 pesetas o formule las 
peticiones y ofrezca las garantías a que
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hacia re ferencia el artículo 14 de le  l e y  de 
9 de febrero de 1939.

&e villa, 16 de enero de 1941.— £1 Se
cretario, Federico Torrea.

. R P.~r821

Don Federico To rres  Bru ll, L icenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei Tribu- 
tial Regional de liesponsabilidacles P o 
lítica» de Sevilla .

lla go  saber: Que en el expediente nú
mero 464, instruido contra ' M anuel V á z 
quez Lea l, hoy fa llecido, que era de 54 

. años, casado, jornalero y  vecino de P a 
terna del Campo (H u elva ), por el pre
sente se notifica a los herederos que pu
dieran ex istir que por providencia de esta 
fecha se deda ra  firm e la  sentencia d ic ta 
da en aquél y  se le  requ iere para que en 
el plazo de ve in te días hagan e fec tiva  la 
sanción eoonómica impuesta de 1.000 pe
setas o form ulen las peticiones y  ofrezcan 
las garantías a que hace referencia el a r
tículo 14 de la- Ley de 9 de febrero de 
•1939.

Sevilla, 16 de enero de 1941.— E l Se
cretario, Federico Torrea. ,

K  P .— 994

Don Federico Torres B ru ll, L icenciado en 
Derecho, Secretario suplante dei T r ib u 
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla .

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 1.007, instruido contra Cristóbal P o 
rta Duque, en ignorado paradero, de 30 
años, soltero, del campo y vecino de Iz- 
najar (Córdoba), por el presente se n o tifi
ca al mismo que por providencia de esta 
focha se declara firme la sentencia dictada 

*en aquél y  se le requiere para que en el 
plazo de veinte días haga e fectiva  ]a ean- 
1:1011 económica impuesta de 1.000 pesetas 

.o formule las peticiones y ofrezca las ga 
rantías a que hace referencia ei artículo 
14 de la Ley  de 9 de febrero de 1939.

•Sevilla. 30 de enero de 1941.- El Se
cretario, Federico Torres.

R  V. -1.250
i •

Don Federico Torres Brull, L icenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T r ib u 
nal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Sevilla.

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 440, instruido contra A n ton io Cas
tillo Díaz, fallecido, que era de 43 anos,' 
v-uidu, jornalero y vecino do Almenadla 
(oevida.), por el presente se notifica a los 
•herederos que pudieran ex istir  que por 
pi'ovidmieici de* esta fecha ae declara fir 

m o  la sentencia dictada en aquél y ae les 
: -l'cq/.iiej't* para que en el plazo cid veinte 
'fias hagan efectiva  la sanción económica 
implícita de «den peselás o formulen las 
peticiones y o fié z ián  lae garantías a que

hace referencia el artícu lo 14 de la L ey  de 
9 de febrero de 1939.

S evilla , 30 de enero de 1941.— E l Se
cretario, F ederico Torree.

* R  ;P.— 1.251

Don Federico Torres B ru ll, Licenciado en 
Derecho, Secretario suplente dei T r ib u 
nal Reg iona l de Responsabilidades P o 
líticas do Sevilla .
l la g o  saber: Que en el expediente nú

mero 70, instruido contra Anton io A tien - 
za Salguero, de 70 años, casado, albañil 
y  vecino de Grazalem a (Cádiz), creyén
dosele fa llecido, por el presente fio noti
fica al mismo' o a eus herederos caso de 
fa llecim iento que por providencia do ésta 
fecha se declara firm e la sentencia d ic ta 
d a 'en  aquél y. se les requiere para que en 
e l plazo de ve in te  d ías ’ hagan e fec tiva  la 
sanción económica impuesta de 200 pese
tas o form ulen las peticiones y  ofrezcan 
las garantías a que hace referencia el a r
tículo 14 de la Ley , de 9 de febrero de 
1939.

Sevilla , 30 de enero de 1941.— El Se
cretario, Federico Torres.

R  P .— 1.252

Doña M aría  del P ila r  H eredero G allego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Po líticas de Sevilla . 
H ago saber: Que en el expediente nú

mero 205, instruido contra José Clara- 
munt Bella , rqayor de edad, casado, co
m erciante y  vecino que fué de la Línea 
de la Concepción (Cádiz), por el presente 
se notifica al mismo que por providencia* 
de esta fecha se declara firme ]a. senten
cia dictada en aquél y. se le requiere para 
que en el plazo de ve in te días haga efecti- . 
va la sanción económica impuesta de 500 i 
péselas o formule las peticiones y ofrezca 
las garan tías 'a  que hace referencia el a r
tículo 14 de la L ev  de 9 de febrero de 
1939.

Sevilla . ,31 de en cro .de 1941.— La (Se
cretaria, María del P ila r  Heredero.

R  P .— 1.350 • |

Doña M a r ía 'd e l P ila r  H eredero Gallego, : 
Secretaria del Tribunal Regional de I 
Responsabilidades Po líticas de Sevilla . ! 
H ago saber: Que en el expediente nú j 

mero 534, instniídd contra Andrés* Cha- , 
cón Jim énez, fa llecido, que era de 61 
años, viudo, m olinero y vecino de Craza- 
lema (Cádiz), por el presente se notifica a 
los herederos que pudieran ex istir del m is
mo qué Dor providencia de esta fecha se 
declara firme la sentencia dictada en aquél 
y  se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva  da sanción eco
nómica impuesta de 400 pesetas p form u
len las peticiones y ofrezcan las garan
tías ;i que, hace referencia, el artículo 14 
de la 1*;V de 9 de febrero de 1939.

Sevilla 1 de febrero de 194 ( • Da Se- 
t-reUria, María deJ P ilar tíerodei‘0, 

h  R — 1.449

Doña M aría del P i l a r  H e r ed e r o  Gallego, 
Secretaria del Tribuna l Regional de 
Responsabilidades Po líticas de Sevilla . 
H ago  saber: Que en el expediente nu

m ero 838, instruido contra Esteban. B i- 
nojosa A lb illa , de 2!8 años, soltero, jo rn a 
lero, vecino de Izn a ja r  (Córdoba) y  eti 
ignorado paradero, por el presento se n o 
tifica al misino que por providencia de 
esta fecha se -declara firm e Ja bcntcm.ia 
dictada en aquél v se Je requiere pura
que en el plazo de veinte días haga e l e c 
t iva  la sanción económica impuesta de 
1.000 pesetas o form ule la » peticiones y 
ofrezca las garantías a que hace jvfer■ru
cia el artícu lo 14 de la Ley de 9 de (ca
brero de 1939.

Sevilla , 1 de febrero de 1941.— Da, Se
cretaria, M aría del R ilar H e redoro.

R  P .— 1.448

Doña M aría del P ila r  Heredero G allego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Política». de Sevilla . 
H ago  saber: Que en el exped iente t ú - i 

mero 285, instruido contra Crie tino F er
nández V illegas, en ignorado paradero, 
m ayor de edad, casado, Catedrático y  D i
rector que fué de la  Escuela Superior de 
T raba jo  d e 1 Córdoba y  vecino de dicha ca
pital, por el presente se notifica al mismo 
qué por providencia de esta fecha «o d e 
clara firm e la  sentencia dictada en aquél 
y se le requiere para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva  la sanción eco
nómica impuesta de l.OCX) pesetas o fo r 
mule las peticiones y . ofrezca Jas garan
tías a que hace referencia el articu ló 14 
de la L ey  de 9 de febrero de 1939.

Sevilla/ 1 de febrero de 1941.---Da $<•- 
cretnria,. M aría del R ilar H eredero.

R  P .— 1.446

Doña María del R ila r Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d »  Sevilla . 
H ago saber: Que e»n el expediente nú

mero 536. instruido contra Prudencia R o 
dríguez* Sánchez, que después resultó lla 
marse Prudencio Rodríguez G utiérrez, de 
37 años, casado, chófer V -vecino do la 
Línea de la Concepción (Cádiz), por «1 
presente se notifica al mismo que por p re 
videncia de esta fecha se declara firme la 
sentencia dictada en aquc| y  se la requ ie
re para que en el plazo do ve in te  días 
haga e fec iiva  la sanción económica im 
puesta de 500 pesetas o form ule las p e ti
c iones 'y  ofrezca las garantías a que hace 
referencia el artículo 14 de la L ey  de 9 
de febrero de 1939.

S e v illa . ' 1 de feb?-ero de 1941.— La Se
cretaria, M aría del R ila r H eredero.

R  p .— l .445

Doña M aría del R ila r Heredero Gallego, 
C e re ta  ria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d * Sevilla. 
Hago saber: Qu» ©n CJ expediente - nú* 

Hiero 454. in stru id o  co n tra  J u a n  P eñ a 
Rüíz, do b'¿ año¿, casado, empicado y v**
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cin o de G razalema (Cádiz), por el presen
te s e  notifica al mismo, o a b u s  herederos 
caso de ser cierto el fallecimiento, que 
por providencia de esta fecha se declara 
firme la sentencia dictada en aquél y  m 
les requiere para qué en el plazo de vein
te día* hagan efectiva 7la sanción econó
m ica impuesta de 350 pesetas o formulen 
k s  peticiones y  ofrezcan las garantías'  a 
que hace referencia el artículo 14 .de la 
J^y de 9 de febrero de 1939. 
x £íevilla, 1 de febrero^ de 1941.— La Se

cretaria, María del Pilar Heredero.
R  P .— 1.444

Dona María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sévilla. 
H a go /sa b er : Que en  el expediente nú

mero 1.262, instruido contra A ntonio Cui
tar Mendoza, por el presente se notifica a 
los herederos que pudieran existir que 
por providencia de esta fecha se declara 
firme Ja sentencia dictada en aquél y se 
les requiere para que eu eJ plazo de veinte 
días^ hagan efectiva la sanción económica 
impuesta de 15.000 pesetas o formulen las 
peticiones y ofrezcan las garantías a que 
hac* referencia el artículo 14 de la Ley 
de 9 ^ e  febrero de 1939.

Sevilla, 1 de febrero de 1941.— La Se
c t a r ia ,  María del Pilar Heredero.

R  P .— 1.443

Doña María del Pilar Pleredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en e l-exp ed ien te 'n ú 

mero 325, instruido contra Alejandro Lu- 
iue Aguilera, de 28 años, soltero, jbrna- 
ero, vecino fie Carcabuey (Córdoba) y en 
gnorado paradero, por el presente se no- 
ifica ál mismo que. por providencian 'de 
ista fecha se declara firme la sentencia 
lictada en aquél y se le requiere para que* 
n el plazo de veinte días haga efectiva 
a sanción económica impuesta de 1.000 
•esetas o formule las peticiones y  ofrez- 
a l^s garantías a que hace referencia el 
rt'Vulo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
939.

Sevilla, 4 de febrero de 1941.— La Se- 
retaria, María del Pilar Heredero.

R P.—1.718

)oña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en el expediente nu- 

íero 47'. instruido contra Diego Iriarte 
lópez. de 54 años, casado, jornalero, ve- • 
i no de Villamnrtín y cuyo paradero se 
esconoce, por el presente se^potifica al 
lis/nó que por providencia de esta fecha 
i declaia firme la sentencia dictada en 
i)uél y #e le requiere para que en e[ pla- 
j Je veinte (lías haga efectiva la sanción 
sonó mica impuesta de 1.500 pesetas o 
>nnule la* peticiona^ y ofrazca U* 

garantías a que hace referencia el articulo 
14 dé la Ley de 9 de fébréro de 1939.

Sevilla, 4 dé febrero de 1941.— La Sé 
oretariá, María d«l Pilfcr Hórédércu 
, R  P .— 1.450

' r  ' . . V
Dqffa María dél P ilar Heredero Gallego 

SéorétáHa del Tribunal Regional di 
ReeponsabRida^ee Políticas de Sevilla 
Hago aabér: Que en el expedienté nú 

mero 44, instruido contra Antonio Delga
do Sánchez-, de 22 años, soltero* cabrero, 
vecino de Villan)a<rtín (Cádiz) y cuyo pa
radero actual ge desconoce, por el presen
te ge notifica^ al mismo que por providen
cia de ésta fecha se declara firme la. sen 
tericia dictada en aquél y  pe le requiere 
para que en el plazo de veinte días'hagíi 
efectiva la. sanción económica impuesta d<j 
3.500 pesetas p 'form ule  las peticiones \ 
ofrezca las garantías a que hace referen* 
cia el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1941.
" Sevilla. 4 de febrero de 1941.—̂ La Se

cretaria, María del Pilar Heredero. .
, R ;P .— 1.447 ^

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional, de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 

f Hago s¿bev : Que en el expediente nú
mero 288, instruido contra Manuel .Ceju
do Rodríguez, desaparecido, de 70 años, 
viudo, empleado y vecino de Córdoba, por 

.el presente se notifica al mismo, o a sus 
herederos caso de ser cierto el falleci
miento, que por providencia de esta fe 
cha se declara firmé la'sentencia dictada 
en aquél y  se les requiere para que én el 
plazo de veinte días'hagan 'efectiva la san
ción económica impuesta de 5ÓQ pesetas o 
formulen las peticiones y-ofrezcan las ga
rantías a qué hace referencia el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939.
- Sevilla. 5 de febrero de 1941.— La Se
cretaria, María del Pilar Heredero,

R  P .— 1.717 i

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional dé 
Responsabilidades 'Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que en eh expediente-nú

mero 209, instruido contra Alfonso Ber
bén Carrero, mayor de edad, caáado, chó: 
fer v vecino de la Línea de la Concepción 
(Cádiz), por el presente se notifica al mis
mo que por providencia de esta fecha ge 
declara firme la sentencia dictada en aquél 
y se Me requiere para que en el ptyzo de 
veinte .días haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta de M.OOO pesetasxo for
mule las peticiones y ofrezca las garan
tías a <̂ ue hace referencia el artículo' 14 
de la Lev de-,9 de febrero de 1939.

Sevilla. 5 de febrero de 1941.— La Se
cretaria. María del Pilar Heredero 

R  P .— 1.732/

Doña María del Pilar Heredero Gallego, 
Secretaria del Tribunal Regional dé 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber : Que en 'e l expediente nú

mero 326, ‘instruido contra Juan Luqup 
Aguilera, mayor de edadj casado, jornale
ro, vecino de Carcabuey, (Córdbba) y  cuyo, 
paradero se ignora, por e] presente se no
tifica al mismo que por providencia de 
ésta fécha se declara firme la sentencia 
dictada fcn aquél y  se le requiere pai;a que 
en plazo de veinte días haga efectiva la 
sañeión económica impuésta de 1.000 pe
setas o formule las peticiones y ofrezca 
las garantías a que hace referencia el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939. - ' / ; -

Sevilla, 5 de febrero de ‘1941.— La Se*, 
creta-ría, María del Pilar Heredero, -1 1 

R  P .— 1.716

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Confórme a Jos artículos 45 y 46, de la Léy 
de 9 de febrero' de 1939 (£1 O., núme
ro 14), se mace iaber que por aparecer
indictos de jespons&biUdad política se ha 
incoado espediente de responsabilidad con• 
tra las personas que se indican en las si• 
(luientes relaciones Igualmente * se hace¡ 
saber que' deben prestar declaración cuán- 
¿as personas tengan conocimiento de ia con
ducta política y social de los incultadot 
antes o después de :la iniciación del frío- 
cimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia. de bienes a aquéllo^ ■ pertene
cientes t pudiendo prestarse hiles declara-" 
dones ante el propio Juez que instruye ¿1 
expedienté o ante el de Primera Instan
cia o MunicipaJ del domicilio del decla
rante, los cqales remitirán a aquel las-, 
declaraciones directamente* -el mismo dk 
que las recibanA y que ni el fallé cimiento. '« 

' nt la ausencia, ni la mcomparecencia d t! 
i presunto responsable detendrá la tramita- * 

ción y fallo del expediente.

N A V A R R A

Don Eusebio Bengoechea Céstcma, Te
niente provisional auxiliar ;de Esta
do M ayor, Juez 'Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra. 
H ago saber: Que en este Juzgado,

 ̂ de acuerdo con  el Tribunal Regio
nal, se tramitan expedientes contra: 

T-orfiás D orronsoro Guerra, emplea
do, ' • , ~

A nton io  Incógnito Fustrñán, vecin^ 
de Lezo. . ,

Ignaci0 Bengoechea Eguknendja, ve
cino de Lezo- '
. Andrés Claveriá Gorria, vecino de 
Sangüesa.

Paulino Urbieta Guinea, vecino de 
M labona-A ndoaín .

A nton io Iriondo A yerbe, vecino de 
Sibnr. .

Mátea Inchausti In\?haüsti, vecina 
le Ormaiztefeui- 

Félix Uranga Zubieta, vecino ctfc Pa- 
¡ajeá.


